
Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coord inación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-AD-97-2019-CON 1

Monto Total $670,000.00 (no aplica I.V.A.)
Vigencia: del 30 de noviembre de 2019 al 29 de noviembre de 2020

Contrato de prestación del "Servicio de Biblioteca Digital para Planteles CONAlEP"

CONTRATO DE PRESTACiÓN DEL "SERVICIO DE BIBLIOTECA DIGITAL PARA PLANTELES CONAlEP"
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ, DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES DEL CONALEP y POR LA OTRA GDC DIFUSiÓN CIENTíFICA, S.A DE C.V.,
REPRESENTADA POR LA C. PAOLA FABIOLA SAlYANO FRAGOSO, EN SU CARÁCTER DE APODERADA
LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ
COMO "El CONAlEP" y "El PRESTADOR DE SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN FORMA
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" AL TENOR DEL ANTECEDENTE,
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTE

Único. Que la adjudicación del presente contrato se realizó a través del procedimiento de Adjudicación
Directa, No. CAS-AD-97-20l9, con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 26, fracción 111,36,36 Bis, 42 y 43, último párrafo, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en los artículos 51 y 52 del Reglamento
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a favor del "El PRESTADOR
DE SERVICIOS", para realizar el "Servicio de Biblioteca Digital para Planteles CONAlEP", El importe
del contrato será cubierto con recursos de la partida presupuestal 32301, presupuesto autorizado
mediante suficiencia presupuestal 00000164, 01174, autorizada por la Dirección de Administración
Financiera del "CONAlEP".

DECLARACIONES

1.- De "El CONAlEP"

1.1. Que es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio
propios, creado por Decreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el29 del mismo mes y año, cuyo objeto es la impartición de educación profesional técnica,
con la finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico calificado para el sistema productivo del
país, así como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de conformidad con los
diversos que reforman el decreto que creo a "El CONAlEP" de fecha 22 de noviembre de 1993,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de diciembre de 1993, y de fecha 29 de julio de 2011,
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 04 de agosto de 2011.
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1.2. Que la M. en H. P. Belén Díaz Álvarez, Directora de Infraestructura y Adquisiciones de "EL CONALEP",
como consta en el acuerdo emitido en la Segunda Sesión Extraordinaria SE/11-l 8/03.01, R, de fecha 20
de abril de 2018, expedido por el Lic. Juan Manuel Mancilla López, Secretario Técnico de la Junta
Directiva de "EL CONALEP", el 25 de abril del mismo año, cuenta con facultades para suscribir el
presente contrato de conformidad con lo establecido en el artículo 39 del Estatuto Orgánico de "EL
CONALEP", publicado en el Diario Oficial de la Federación ellO de octubre de 2018; función 1.9.1 del
Manual General de Organización de "EL CONALEP", numeral 4.2.6.1.3 del Manual Administrativo de
Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y
mediante Escritura Pública número 150,091, de fecha 11 de febrero de 2019, protocolizada ante la fe del
Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 121, de la Ciudad de México., facultades que no le
han sido revocadas ni limitadas hasta esta fecha.

1.3. Que con la finalidad de impulsar, fortalecer y consolidar los servicios educativos que ofrece, le resulta
de particular importancia celebrar el presente acuerdo de voluntades.

1.4. Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público con clave número CNE-781229 BK4.

1.5.- Que para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en calle
16 de septiembre No. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México,
C.P. 52148.

11. De "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

11.1. Es una sociedad Anónima de Capital Variable constituida bajo las leyes de los Estados Unidos
Mexicanos, lo que acredita con Escritura Pública No. 32865, de fecha 13 de abril de 2007, otorgada ante
la fe de la Notario Público No. 197 de la Ciudad de México, antes Distrito Federal, Licenciada Sara Cuevas
Villalobos, e inscrita bajo el folio mercantil número 364,536, de fecha 07 de junio de 2007, del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, cuya copia corre agregada al 'r-~nte

instrumento para formar parte integrante del mismo, como Anexo A: escritura pública, 'L
PRESTADOR DE SERVICIOS".

11.2. Su apoderada legal es la C. Paola Fabiola Salyano Fragoso, se encuentra facultada para suscribir
el presente instrumento, lo cual acredita mediante póliza No. 0804 de fecha 25 de febrero de 2015,
expedida por la Corredor Público Número 24 de la Ciudad de México, Lic. María Cristina Juárez Uribe,
quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido revocadas,
restringidas, limitadas, o han sido modificadas. Cuya copia corre agregada al presente instrumento para
formar parte integrante del mismo, como "Anexo B": poder del representante legal de "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS".

11.3. La apoderada legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se identifica, con Credencial para Votar
con Fotografía número 5287054583086 expedida por el Instituto Nacional Electoral, copia del cual se
anexa al presente contrato como "Anexo C": identificación del representante legal de "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS".
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Cuadro de texto
se elimino domicilio

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



I

" ,

.;

EDUCACION
(CAETApl¡. DE íOOC""O'1 foUtll.lCA

Oconalep
Secretaría de Administración

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-AD-97-2019-CON 1

\

11.4. Su representado poderdante se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes del
Servicio de Administración Tributaria (SAT) bajo el idCIF: 14EJ534152, cuya constancia de inscripción
corre agregada al presente instrumento para formar parte integrante del mismo, como "Anexo D:
Registro Federal de Contribuyentes de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

11.5. Dentro de su escritura pública se incluyen como objeto de la sociedad, entre otros: La compraventa
arrendamiento, fabricación, distribución, comisión, consignación, diseño, desarrollo, mantenimiento,
reparación, restauración, importación, y exportación de equipo, artículos, accesorios, refacciones
relacionados con las telecomunicaciones, mobiliario para bibliotecas, muebles para oficina y de hogar,
artículos relacionados con la publicidad y mercadotecnia, ya sea de plástico, metal, madera, papel y de
cualquier otro material existente y por existir, de equipo de laboratorio, obras de arte, pintura, escultura,
bienes decorativos yen general todo tipo de producción artística.

11.6. Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones legales, técnicas y económicas
necesarias para obligarse a la prestación de los servicios, objeto de este contrato.

11.7. Que bajo protesta de decir verdad, se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales
de conformidad con lo establecido en el Código Fiscal de la Federación; y que se encuentra inscrito en
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número
GDC070413NN7, por lo que exhibe cédula y solicitud de inscripción como contribuyente, de
conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, dejando fotocopia de los documentos
relacionados en el anexo D.

11.8. Que para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en
Viaducto Miguel Alemán Número 806, Colonia Nápoles, Benito Juárez, Ciudad de México, C.P.0381O,
mismos que señala para los fines y efectos legales de este contrato, "Anexo E: Comprobante de
domicilio de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

11.9. Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha no se encuentra inhabilitado por
autoridad, dependencia o entidad alguna para formular propuestas o para la celebración del l' e. te
instrumento, en virtud de no encontrarse en los supuestos previstos en el artículo 50 y 60 de la Ley d
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

11.10. Que conoce el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Sector Público,
su Reglamento, así como las disposiciones administrativas expedidas en esta materia y los anexos que
forman parte integrante del presente contrato.

111.- De "LAS PARTES".

111.1.- Que se reconocen ampliamente la personalidad, atribuciones y capacidad con que se ostentan.

111.2.- Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones que se derivan del
presente acuerdo de voluntades.

Hechas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en obligarse al tenor de las siguientes:
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CLÁUSULAS

OBJETO DEL CONTRATO
PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar a "EL CONALEP" el "Servicio de
Biblioteca Digital para Planteles CONALEP", de conformidad con las especificaciones técnicas y
económicas establecidas en el Anexo F: Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

CONTRAPRESTACiÓN A CARGO DE CONALEP
SEGUNDA. "EL CONALEP" pagará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" un monto total de $670,000.00
(seiscientos setenta mil pesos 00/100 M.N.), no aplica ¡VA.

Los precios serán fijos hasta la conclusión del contrato.

Lo anterior de conformidad con la cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Anexo F.

LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO
TERCERA. El pago derivado del "Servicio de Biblioteca Digital para Planteles CONALEP", se realizará
de conformidad a lo siguiente:

El pago derivado del "Servicio de Biblioteca Digital para Planteles CONALEP" se realizará en una sola
exhibición, una vez que el licitante ganador hubiere concluido a entera satisfacción de la Dirección
Corporativa de Tecnologías Aplicadas con la instalación y puesta en marcha del servicio.

4
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Los CFDI que al efecto presente "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", deberán de cumplir con los
requisitos legales correspondientes y deberá ser remitida a Los siguientes correos electrónicos:
facturas servicios@conalep.edu.mx: facturas cas@conalep.edu.mx y mmartinez@conalep.edu.mx. En
su solicitud de pago, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá presentar el CFDI correspondiente
acompañada de la solicitud de servicio que "EL CONALEP" realizaron vía correo electrónico y de la
orden de servicio de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" debidamente firmada, de conformid '~on el
servicio, por el servidor público que ha recibido el transporte para su descarga en el punto de d~~ y
autorizado por "EL CONALEP".

Asimismo, en el expediente deberá conservarse el documento que acredite que Unidad Administrativa
despachó y recibió el servicio, así como el nombre del responsable de recibir las cajas o bienes a
trasladar.

El plazo para realizar el pago, no podrá exceder de 20 días naturales, contados a partir de la entrega del
CFDI de conformidad al Anexo F, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientosy Servicios del Sector Público, siempre y cuando reúna todos los requisitos establecidos
por el Código Fiscal de la Federación y se encuentre debidamente requisitada y se cuente con las notas
de crédito por motivo de deducciones, devoluciones, penalizaciones y/o sanciones, en su caso.

El pago se efectuará en la Subcoordinación de Operación Financiera (Caja General) de la Dirección de
Administración Financiera de "EL CONALEP", ubicada en calle 16 de septiembre No. 147 Norte, colonia
Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México, c.P. 52148, o bien podrá ejercer dicho pago

JP~);;¡~
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mediante la modalidad de transferencia electrónica bancaria, por lo que "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" deberá remitir en hoja membretada los siguientes datos:

1. Cuenta a nombre de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
2. Institución bancaria.
3. Sucursal
4. No. de plaza
5. Clave bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLABE)

El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, con RF.C.
CNE-781229-BK4, domicilio fiscal, calle 16 de septiembre no. 147 norte, col. Lázaro Cárdenas, Metepec,
Estado de México, código postal 52148.

El CFDI, deberá describir los servicios de acuerdo al presente contrato, los precios unitarios, los
descuentos que en su caso correspondan, el total, desglosando el impuesto al valor agregado,
señalando el número de contrato, debiendo contener todos los requisitos fiscales vigentes, estar
avalada por la Dirección de Administración Financiera de "EL CONALEP".

PAGOS EN EXCESO A FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
CUARTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se obliga a reintegrar a "EL CONALEP" las cantidades que
hayan sido pagadas en exceso, cantidades que deben reintegrarse más los intereses correspondientes,
conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, como si se tratara del
supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales.

Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se com~~rán por
días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las~ ti des
a disposición de "EL CONALEP". /

IMPUESTOS
QUINTA. "LAS PARTES" convienen en que, cada una de ellas será responsable individualmente d
cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así como del entero y pago de los impuestos ~
demás contribuciones causadas en virtud del presente Contrato, en los términos de las leyes aplicableQ,
por lo que ninguna de "LAS PARTES" será considerada como obligada solidaria respecto de la otra e'
lo que se refiere a dichas obligaciones de carácter fiscal.

VIGENCIA
SEXTA. "LAS PARTES" convienen en que la vigencia del contrato será a partir del 30 de noviembre de
2019 al 29 de noviembre de 2020, período en que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar
el servicio.

GARANTíAS.
SÉPTIMA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a constituir garantía de cumplimiento del
contrato, de acuerdo a lo previsto por el artículo 48, fracción II de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ajustándose a los siguientes lineamientos:

\
1)~...J~~
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Se constituirá garantía, por ellO% (diez por ciento) del monto total del contrato, para el cumplimiento
a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, mediante la expedición de fianza, por
una institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor del
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, de acuerdo al formato que se anexa en el presente
contrato, la cual será indivisible para su aplicación en el presente procedimiento, considerando los
criterios normativos vigentes publicados por la Secretaría de la Función Pública y que se encuentran
disponibles en la página de CompraNet www.compranet.gob.mx.

La garantía deberá ser presentada dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes, a la firma del
contrato.

"El PRESTADOR DE SERVICIOS" quedará obligado a responder de los servicios que no realicen con
calidad o por cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el
presente contrato y en el Código Civil Federal.

Para garantizar por un periodo del 30 de noviembre de 2019 al 29 de noviembre de 2020, más un
periodo de noventa días naturales, periodo en el que se realizarán los servicios, "El PRESTADOR DE
SERVICIOS" deberá exhibir una carta garantía que ampare la calidad de los servicios, misma que
correrá a partir de la fecha de inicio de la prestación de los servicios descritos en la cláusula primera, y
el Anexo F del presente contrato, ésta en papel membretado y con la firma del apoderado legal de "El
PRESTADOR DE SERVICIOS" que serán revisadas y aprobadas en su caso por "El CONALEP", de
conformidad con el artículo 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor; y,

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento cuando no se cumplan las condiciones convenidas en el
contrato; los servicios no sean realizados en las fechas estipuladas; cuando los productos y servicios no
cumplan con las especificaciones pactadas; por incumplimiento de alguna de las obligaciones de "El
PRESTADOR DE SERVICIOS". La obligación garantizada será indivisible, considerando las
características de los servicios.

6

1. Que se otorga en términos de este contrato;
2. Que garantiza el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo;
3. Que la afianzadora acepta expresamente el continuar garantizando el crédito, en caso de que

se otorguen prórrogas o esperas en el cumplimiento de las obligaciones;
4. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos losjuicios y recursos legales que

se interpongan y hasta que se dicte resolución firme por autoridad competente; y
5. Que no podrá ser cancelada anticipadamente sin previo aviso por escrito de "El CONAlEP".

.~ ,1 ~ 1,¡S; ~

La fianza que se otorgue como garantía deberá contener como mínimo las siguientes menci

"El CONAlEP" devolverá la fianza para su cancelación cuando "El PRESTADOR DE SERVICIOS" hay
cumplido en su totalidad con las obligaciones que se deriven de este contrato.

La garantía que se otorgue será objeto de sustitución si resulta insuficiente por cualquier causa,
Igualmente, podrá ser aumentada o disminuida si se modifican las prestaciones contenidas en este
contrato.~I
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES
OCTAVA. En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública "LAS PARTES" reconocen, desde este
momento, el principio de transparencia de la información pública, por lo cual aquella información que
se llegue a generar, tendrá esta característica, y en consecuencia deberá difundirse por ambas, siempre
y cuando no sea clasificada como confidencial y/o reservada de acuerdo a la normatividad señalada.

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, "LAS PARTES" se
comprometen a observar los principios establecidos por la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal
de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares; la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y demás disposiciones aplicables.

OBLIGACIONES LABORALES
NOVENA. "LAS PARTES" en este Contrato manifiestan que son personas jurídicas independientes y
que la única relación que los une es la celebración de este instrumento, por lo que "LAS PARTES" son
las únicas responsables ante sus empleados actuales o los que tenga que contratar para dar
cumplimiento a lo pactado en este documento, como son de manera enunciativa pero no limitativa, el
pago de salarios, sueldos, honorarios, así como cualquier prestación laboral, pagar cualquier impuesto,
aportación o cuota tanto del instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) como del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y a cualquier otra dependencia o autoridad
que tenga injerencia con este personal.

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" reconocen y convienen que "EL
CONALEP" no podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones que "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" tiene o llegue a tener respecto de sus empleados.

"LAS PARTES" reconocen y aceptan la responsabilidad laboral respecto de sus empleados y se obll
a sacar en pazy a salvo a la otra parte de cualquier contingencia o responsabilidad que se le pretendiera
imputar, respecto del personal de la otra parte.

NO CESiÓN DE DERECHOS.
DÉCIMA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Será el único responsable de la ejecución de los servicios
deberá sujetarse a las disposiciones establecidas por "EL CONALEP", deberá cumplir con 105
ordenamientos de en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

La cesión hecha en contravención de lo estipulado en el párrafo anterior, es nula y "EL CONALEP" se
reserva su derecho a ejercitar la acción legal que le corresponda.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra
persona, física o moral sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, con
excepción de los derechos de cobro en cuyo supuesto se debe contar con la conformidad previa de "EL
CONALEP", en apego al último párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

. '. -. J'", .~.'''.: . ~ . ~ . .; .. -t;;.., :'

j
\

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02

TRe·lam 7



~

I EDUCACION
:>i::CRlTAPI/1 Dl EOl,iC,H.JO'j PU IL1CA

Oconalep
Secretaría de Administración

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-AD-97-2019-CON 1

CONDICIONES PARA LA RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DEL SERVICIO CONTRATADO.
DÉCIMA PRIMERA. Los servicios objeto del presente instrumento serán desempeñados
exclusivamente por el personal que designe "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

SUPERVISiÓN DEL SERVICIO.
El "CONALEP" durante la vigencia del presente contrato recibirá y supervisará que el servicio cumpla
con los términos y condiciones pactadas, a través del personal que designe la Dirección Corporativa de
Tecnologías Aplicadas, de conformidad con el Anexo F del presente contrato.

Con fundamento en la fracción XVII del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, "EL CONALEP" podrá solicitar la reposición de manera inmediata, por lo
que de no hacerlo se procederá conforme a la Cláusula Décima Sexta de Penas Convencionales.

PRÓRROGAS.
DÉCIMA SEGUNDA. "EL CONALEP" podrá otorgar prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones
de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", derivado de caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificado
y documentado, siempre y cuando no implique otorgar condiciones más ventajosas de las pactadas
originalmente y se realice dentro del presente ejercicio presupuestal, mismas que deberán formalizarse
a través del instrumento jurídico que corresponda, de conformidad al artículo 52 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

, ~.1· ,~'.7 ,: ,.., .' ¡ • J!. • 11.):_

TERMINACiÓN ANTICIPADA.
DÉCIMA TERCERA. "EL CONALEP" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando
concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de
requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al estado, o se
determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución
de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la secretaría de la función pública. En estos
supuestos "EL CONALEP" reembolsará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables
en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se
relacionen directamente con el presente contrato. /

DÉCIMA CUARTA. "EL EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuenta con las au '~. aciones
correspondientes para el acceso, uso y reproducción de los materiales bibliográficos objeto del p e.~e

contrato, por lo que libera de toda responsabilidad a "EL CONALEP" de cualquier reclamación .
pudiera surgir.

RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.
DÉCIMA QUINTA. "EL CONALEP" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente 1
presente contrato, cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en incumplimiento de la!
obligaciones a su cargo.

Se considerarán causales de rescisión del presente contrato, los siguientes supuestos, que se señalan
en forma enunciativa, más no limitativa:

\
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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• Por incumplimiento a cualquiera de las obligaciones establecidas en el Contrato, el Anexo
Técnico y todos los documentos que integran el contrato mismo;

• No entregue la fianza de cumplimiento en los términos y plazos establecidos en este contrato,
o la entregue en un porcentaje distinto al solicitado;

• Acumule penas convencionales que rebasen el monto de la fianza de cumplimiento, y
• Incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la

celebración del presente contrato.

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de conformidad a lo siguiente:

1. Se iniciará a partir de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" sea comunicado por escrito del
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga
lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes;

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, "EL CONALEP" contará con un plazo
de quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS". La determinación de dar o no por rescindido el contrato
deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
dentro dicho plazo; y

111. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer
constar los pagos que deba efectuar "EL CONALEP" por concepto de los bienes recibidos o los
servicios prestados hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CONALEP", bajo su responsabilidad, podr
el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes o
se prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificaciór1i
de "EL CONALEP" de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las pena'
convencionales correspondientes.

"EL CONALEP", podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimient
advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones qu I
tiene encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más
inconven ientes.

Al no dar por rescindido el contrato "EL CONALEP" establecerá con "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del
procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones
previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

9
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Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, o el
procedimiento de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido
adjudicado el contrato, "EL CONALEP" podrá recibir los bienes o servicios, previa verificación de que
continúa vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria
del ejercicio fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente
pactados. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este artículo se considerará nulo.

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN.
DECIMA SEXTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y "EL CONALEP", en cualquier momento, podrán
presentar ante la Secretaría de la Función Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias
derivadas del cumplimiento del contrato.

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Pública señalará día y hora para que
tenga verificativo la audiencia de conciliación y citará a "LAS PARTES". Dicha audiencia se deberá iniciar
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud.

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que la inasistencia
por parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" traerá como consecuencia tener por no presentada su
solicitud.

En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública, tomando en cuenta los hechos
manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer "EL CONALEP", determinará los
elementos comunes y los puntos de controversia y exhortará a "LAS PARTES" para conciliar sus
intereses, conforme a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, sin prejuzgar sobre el conflicto planteado.

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio
respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial
correspondiente. La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades,
para lo cual "EL CONALEP" deberá remitir un informe sobre el avance de cumplimiento del mismo, en
términos del reglamento de la ley antes citada.

En caso de no existir acuerdo de voluntades, "LAS PARTES" podrán optar por cualquier vía de solucio
a su controversia.

PENAS CONVENCIONALES.
DÉCIMA SÉPTIMA. De conformidad con el artículo 53 de la LAASSP y con los artículos 95, 96 Y 97 de su
Reglamento, el CONALEP aplicará la pena convencional siguiente:

En el evento de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" preste con atraso los servicios contratados,
deberá cubrir una pena convencional equivalente a15% (cinco por ciento) del costo unitario del servicio
realizado con retraso, más el correspondiente impuesto al valor agregado, por cada día natural en que
esto ocurra.

El monto de las penas convencionales generadas no podrá exceder el equivalente al 10% del importe
máximo de contrato.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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En el supuesto de que el monto total de las penas alcance el límite establecido, el CONALEP podrá
iniciar el procedimiento de rescisión.

PENAS CONTRACTUALES
Se aplicarán por los daños y perjuicios generados a "EL CONALEP" a sus servidores públicos por "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", causados por negligencia y/u omisión culpable en el cumplimiento de
las obligaciones establecidas en el Contrato y su Anexo F, por lo que se apicarará una pena equivalente
a los daños y perjuicios generados por las omisiones o actos negligentes de "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS".

Las penas convencionales, deducciones y penas contractuales, serán calculadas y comunicadas por la
Titular de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones.

Las penas no podrán exceder del monto de la garantía de cumplimiento del Contrato y se determinará
en función de los Servicios no proporcionados o la calidad de los mismos.

En el supuesto que el incumplimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" rebase la fecha límite
máxima para que proporcione los servicios, por haber agotado el monto de la Garantía de
Cumplimiento del Contrato, "EL CONALEP" podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa,
de conformidad con lo previsto en el artículo S4 de la Ley de Ley de Adquisiciones, Arrend~ntosy
Servicios del Sector Público, lo cual no limita que el procedimiento de rescisión se pueda Irnci¡ en
cualquier momento.

CASO FORTUITO FUERZA MAYOR.
DÉCIMA OCTAVA. "LAS PARTES", convienen en que ante un caso fortuito o evento de fuerza mayor
que impida a cualquiera de ellas el cumplimiento, total o parcial, de sus obligaciones bajo el presente
Contrato, la Parte que sufra el caso fortuito o evento de fuerza mayor deberá dar aviso por escrito a la
otra Parte dentro de los S (cinco) días naturales siguientes a aquél en que el caso fortuito o evento de:
fuerza mayor haya ocurrido, señalando las posibles vías de solución yen caso de que tal circunstanci
no se subsane dentro de los 30 (treinta) días siguientes a partir de la notificación, se podrá dar po
terminado anticipadamente el presente Contrato, sin necesidad de declaración judicial i
responsabilidad para la Parte que lo dé por terminado, obligándose "LAS PARTES" a saldar y/o
reembolsar las cantidades pendientes de pago a dicha fecha.

RELACiÓN DE ANEXOS QUE SE INTEGRAN AL CONTRATO.
DÉCIMA NOVENA. "LAS PARTES" convienen que los Anexos que a continuación se enuncian corren
debidamente firmados por ellas, y se agregan a este Contrato para formar parte integrante del mismo:

A. Acta constitutiva.
B. Poder Notarial.
C. Identificación oficial vigente.
D. Registro Federal de Contribuyentes.
E. Comprobante de domicilio.
F. Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

~~:E~~?
'=.;G _ 1.,', '.: lí·.~ -
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Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
TRC*'am

11



Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-AD-97-2019-CON 1

NOTIFICACIONES.
VIGÉSIMA. Para todo lo relativo al presente contrato, para todos los efectos legales correspondientes y
para efectuar los avisos, notificaciones y comunicaciones que tuvieren necesidad de darse en relación
con este Contrato, "LAS PARTES" señalan como sus domicilios los siguientes:
"EL CONALEP": Calle 16 de septiembre No. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec,
Estado de México, c.P. S2148.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS": Viaducto Miguel Alemán Número 806, Colonia Nápoles, Benito
Juárez, Ciudad de México, C.P.03810.

Cada una de "LAS PARTES" conviene en notificar por escrito a la otra cualquier cambio de domicilio. El
incumplimiento de esta obligación implicará que los avisos, notificaciones o comunicaciones
entregados en el último domicilio conocido por la Parte que los efectúa, surtirán todos los efectos
legales respecto de la Parte a quien están dirigidos a partir de la correspondiente fecha de entrega y
mientras subsista su incumplimiento.

Cualquier notificación que "LAS PARTES" deban darse de acuerdo con el presente Contrato, será hecha
por escrito, de tal manera que siempre exista constancia de que el documento respectivo fue recibido
por la otra Parte.

"LAS PARTES" convienen que las notificaciones que éstas se efectúen con motivo del presente
Contrato surtirán sus efectos y comenzarán a correr los términos que, en su caso, les corresponda el
mismo día en el que se lleve a la notificación de que se trate.

ACUERDO INTEGRAL Y MODIFICACIONES.
VIGÉSIMA PRIMERA. El presente contrato constituye un acuerdo legal entre "LAS PARTES", quienes
reconocen su alcance y fuerza legal.

"EL CONALEP" podrá realizar convenios modificatorios derivados del presente contrato, mismos que
deben formalizarse por escrito y ser suscritos por ambas partes, las modificaciones no podrán versar
sobre precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones, y en general cualquier cambio que
implique otorgar condiciones más ventajosas a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" compara ~on las
establecidas originalmente. De conformidad al artículo S2 de la Ley de Adquisiciones, Arrenda?n.i.""'e tos
y Servicios del Sector Público.

INTERPRETACiÓN.
VIGÉSIMA SEGUNDA. Para la interpretación, cumplimiento y modificación del presente contrato, así
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y a lo no
previsto serán aplicables supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimient
Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, así como toda la demás legislación
normatividad aplicable.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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JURISDICCiÓN.
VIGÉSIMA TERCERA. En caso de controversia, "LAS PARTES" resolverán la misma ante los Tribunales
Federales de la Ciudad de México, renunciando tácita y expresamente a cualquier fuero que pudiera
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o cualquier otra causa.

"LAS PARTES", enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas de este
instrumento, lo firman por quintuplicado en Metepec, Estado de México, el día 3 de diciembre de 2019.

POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS 11

B ÉN D Z ÁLVAREZ
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA

Y ADQUISICIONES

En suplencia de conformidad con el
arto 56 del Estatuto Orgánico del CONALEP

M~' U GEL LÓPEZ LEÓN
COORDINADOR DE

ADQUISICIONES Y SERVICIOS

~ : ; .-
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r,r.,o.;n.i,Gafl.· y ctJtll.qui~ri:. r,;J1;r3 o::rur5'~..r&~ IclaciOrle cou su !.:i.u
,,~ci~·:::.-~- -- --- ~. ---- -..~------~'J(~~--~_~~----- - oo. __

~:r_ - úa. eontr,:;,t<lc,i'ón <10 ae-c:-.r.i.ci'.>·;;·~:i'i?~1';;,.':' '1;;11. <..:r.:?;I.oiAl1.::J,ón de

der,-cchp,; de a.u t.o=. d." prop;'e-enc 1 1:i'i;'~~:ibuc.i.dn J:;'clac:1.ottv,dúB

1:0<; ba!:c!:, de d;:¡¡tú~l :r cu"-lqaier cipo Jd?in~ornaci6l:L---., ,, _
:{II .. - '::.a !'~cst:""c:'6n ,QC ~er-'dc!'o~¡ ,de' <tiii~:.to argu5.t:q.ct{in.lc.·o,

'1,.-.
';~..
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:n, 665.-

. -'

i
.!

:L ~

F-ESOS,rUL

.:to'<.TICrj:I.G Ql1I~'rO. - 'roda extr<ln.jcro que "'XI <:~, act,:,o de le

C;)Dstic.l.lciÓll Q {J[L cualquier tiempo ulte:rio.;. '"~ ':a~guit:=

a~ciones Q derechos en la ~ociodaa, ~e eOfisiderai¿ Por ese·
:rtimp2e. h~~ho cnlTrJI Jr.&Jxiliano rc~acto de ~·~l,iQ~T~~.·~iBi .,,-~i~o ~'Q,'

i . ...... :;;:.: .'t-";' .. : ..'~.
con lo~ .'.:.:~ ~i.c:n~~" d~:rectJo.=¡rl'}" .-:c:;:o·<~~2..0QC2r

• ";.;: •.••. M)i .. :-. t·,~, ::

participa,cioll<~a o in»'e!:es~o da que .sea~,t';·i_~7~~f,{:~?~~icd<td

o biúri {le los dé!recilf.!\ u cbl!gacionc's' que;·I:~~:dv(¡u·i..de lott

corif::J:'i\tOI9 dt:: que :r.it;..~i~'ll·tc! lif mi:;TIk"l ::30~j.t:Ci",.tl.r §- ·r~tJ;~..I.t1¿ín a

iClvoca~ 1.3 protecc~(i~' o.e ~'U Gcbi~nlo. bajo la {Hi';ji"e::l C<.'.110
:-~- ... .~~~.'t..

dI': :falta:::, B. ou c"onVeI'.~(). d<: fJ"-'rc:e~ lo~ c;J"'r~ct,o!: y ro'~~·"'·
.. . . ..::;. . .' . .,,~ ~~....:. '.;:'~~;'<' ..q\'''' hunJ.cr.~ a.d~"'''-~9-9 <;>t1 bm,,,f"J.c.:~o de la. ~"'c:~611 ~fexiQ,il;P.~~~~S~:;

ñ."\.TICITrL) S::X.TO.- 1~1.'{o"C.19ital $oci<l1. t!líní.rr.o es d= Cn(COEl~X;,·.~<1~
~~ .. • : ",-- ~'..:f....';"'!j~: ..;~!

HüNJillA:" 11/',CI()l'JAL, ~rr&{l[.o ib.l:Ii.t;:J.~.o Y',. <~?1:'f,...;~ ::-.'
}¡.... ..~... - .-.t.-·, .. ,",

rcp~:'!!~r:n'taC:o I?ór- :¡-(l(lWIEIDl,s )\CCIO:h'ES ~toT·m;¡nTIVr..s,'";,:'l:'*;::L-: ';'
Y¡:llo:::; ;1Q¡;¡in~.l. de 't n~lf PESas, ~1oneda lJ~cional. {;:~di1_ ..~~-;';:~. ..L

, J ,- . ... ..' ...... ~ ...,
~nt;e9~·Ii.!llt.üte su:'¡<,:::;;'"l(l::;!~ y pagado:tG (!I1 et:~cC:l;rc>. ---------,,"-:-:-;\.'.!;.
El ~:<\Vita:r !I(>ei¡)~~ ~s t.ar.;\ ;;;'Cpresel:lt"do 'porilc.~ion~~,.rle' :'l.-cl; '':~~\
S.;:rl~ ·A~ o rne;d.C'<),i:i~cll:; y por' aC:úiones il.e la. se·ríe "BOl é·:'d~;_:'.':~

.abr.e :3tl!terip-ción~:ql/l: al ser 2.<.l:q.d.'C'idas po=- le:; suje~o'~:·&<:.··. '

qJe ~~ ~efiere ¿i nr.ticulo ~~c~nta y do~ dc la L~y ~~
J;:l'.Ic-::,,,i6n E.Y.t:r.,~jJ.~", ctGb",r.ill1 inscri!:>ü'!J(' cu cl. R~g;i$t,l;'o

J~.:~ •
uacicnal de !UVcrsJ;c;len ~t~QnJEra!;. -- .. ., ..---------- ...... -----

~a é'-l?ital r.GCúl3:· e.s "",",coptibli: d •.' a<J1Iip-nto po",
.:'..

"S'::>rt2cicór.(~~ postt;i'lorc,; d", lo"," "OL::~',,-,:, Q por a~,.",h;~6n de.

nu~....C'5' :;CCi03 }' dt:: &s.ninuci(;r~ por ret;!,:ro p<U'cial o totii.1.
J'

d~ ~a'" apo.rt:dcion(:'l;f~i~ !c'icmp!:e .y c'.lando di.eb::! ret:iro d.n
.?.J..

c'fpital no i:mpli.(j1J~.- :eeduct:.ión dEtJ. rn.!nimc Eij ~dú ~[l ~::;;iV~

oC.~c-;:it1:):'..::L.- -- - _.. -.--..,.::: ---- -., ------ - -------- ~ ---

EL a~t:n~o de c2D~t~~iooclal e~ l~ pa~te v~~i,iblc, así Com~

!a d!!):nin'.lci6n - clt:l. :;:;~p.5,tnl lt.::.üb el Jll.Ín!w,> f:i:jOlño. d ..b"'rá
Ser "cor.daáo por l .... i\-;i;'~l~.bl'~<J. o¡:-dj,n.r<-r:'", d", 1\cciOl)if<t..::;. - --

En c",,,o de: ':'U!:l",lt:.o, ~.;~ ¡;,~ ,:,.IIb1"", fij a~:á la f,<;1rn¡l. ',!' térr.rl.."o:;;
'<.',

~:J. qv.c deban h~cc:::se.;: las cc=espo"d:hmtea el:li!J"!.Otl~G de

',' ·~cc;ioims.· ---- - .~-.--- -]j:"'--". ---------- ----------. -- --- ---
'IJ:):1·,acélori~~t.-:l~ t:.-::-tl.d=~';~~c~t).C)~O prcE<;~cntc: €ill. proPQi:"cióu a.l.

'niún';'-:;-r;i' dé 1~1> .ac1;io:l~;· q..:" Y3 poocu...'1, pa'!;'~. (;uscr~bi¡;: l.{¡(;.' ... ~.: :'.,--, .' .. . ',.:,'.,...
- q.,J.e-tiueva"~~r~te Be e:ltd. t,;",n;.-" ob~e:""".·ándosé, 10 dispuesto F.:,n el

".' '.. :~ ~rt.ic~1;l C.l.~t.Q t.rei.nta\ y dO!: drj la Lell (~119l:'",1 de

;óci,'l;daderi ~~c;:':rcant.l1e~. - ~.~._--- • lO _ - - -_.-- - - "''-_~ - - ---- _:P _.. ' . ~

~. C~~O de dicminucl~n. ~~,upllc~rd ~9ta ~topor~o~alme~te

::;ób::r; ~l ....aLor 'le todaE .I.~~ ·ac:ciO.llcs y la AG<lJllbt!::1.l fijarÉ!

la~: ncrm",f.1 de prorrac:...o d~':'~~ ¡:r.JOIt:lT.llCHin yo f<;<:=ha o=l'l <¡\'''

la!:: a:tloz:-ti:¡:ac.ic::J:{lca del:~n ::n,~,:·tir r.:focto. __ -1"0 ........ _. _

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

USUARIO
Cuadro de texto

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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j'·1!:
j'

,,-{~~~~~f,;,?:)~
J' , :_ ;~.:'f.¡':':'.' ... '-<':'

":':.' '·(.,.~f.(!"":.'(l ..r '~lil/~-,~.~~:;(;.{j,l) r -'¡.. ,,~.... l,.:\.: .. .. l'· '--
-..J(/''l~' l--~"" ; ..¡ l:;S~~j~\",:",-:-:~'--;~~'-I-, .

~--::;:-'?'~, ¡ i'-. ".: I ':. ~ .~~-" . .01 .
'- t,:,~~,,::r~·:··~~'"~·' I )'l;,'" O: '''t~.'''~l~~C [:-,1- ~ ", -.J -.. ~~""1 ~ ~ l~ ' •

...~.;t~.-~.;\ ¿~~:¡;f¡1i.i~t:·;·~:};;~:'· .~ 3::, ~~~;~i: ' ~¡ :~~~ < fJ!
, .. "<)!~"·--\~':'i{,:'~;i.s~~~'i):{~'b~¡.: :.qUE!o repl;'encntcn el anteriOr~ll.tl.(ltc uc.brda<;!i:i, •..~/~7~·y'

'•.- 'J~ - "'CJ L):.':~V]'I~'"~,,,-"r:;""""· (~1 ~ ~ ij r
.' - ....- :~.~' ,¡e, ~):~ 1~~{i&:~~1i6!l;·:ileii.td: 6U5crft?,!;!J y tJi1g~C.:IB .Yo ñÓI''i'íod~~ .a~orilar"c fí
. - .. ;,:. ....'.... ", \-:-~,;.\ ....j ... ~~~·k;'t:. '.';';-':: ~ r.'·!f I

. ,_ .::::, ',< -.0.... \.~cr'~~1;¡%tru:c.ién· qu~ I,;nn[a coro.o conrieCJ.!~ci~ la r-edUt:dop .0

. . -:~ ;'•..~ ~."'." ..; .-..;::..... ~it¡;e;;.~ ... 4' ,..\.'.,," 't~ • ~

:; .. :::.~.:;-.;..- ~UA$ (~,'';.~oi·e.$l;,''·'~~J)irn() <"-u,, hn 9:"0)(.1':><.1:0 ~¡;¡~ ...b1..a.idQ il'~n a~)1:", ;r,
-'--'5'"", 1i,~ 'f'~~';;:;:: .:..::- ~-- -" --------- -- -- .- -4~1- ---- ------g--- _.._. i

Llevará un Lihro d" R:ill1~l'ro de: J\c~iOf~C ea ~1 9
inBcr.lbir,,¿' todaoE'O:¡-':Las op'e_re.c~orll::;'" ~ol

a<l "1".\ R~c16n ' o t~~,·:~!1Í.d(ili ciu ciu~··~~.n oh '-' a

o,,, 't4 ..,~_.que fOI:'lkUl d ClI~#~;':t ~<O~iU; . : tlf de J.~~

¡;:;i.g.l.tie:lt:-e.s. {l '-;).'4 ',~~ch" :~n ,qo~ ~ cfot:f(teno cwJ
. da:,' ~', el'

<le1 si.m=ip'tOL';,;,rt.' r'<'J.1eed,'n::, mt:qjr.:i;-or y U'*
.,. \ '" ~J

ces:i-,o~la.t:i-o () adqu.irente. J..~ .u .. "", "'."'" _...!1....,J!_ - -.---- "1-;.'.'- .?, ~ él

~ ~ocL~p~Q cQusi~e~aL'~ ~~~~ px:o~io~drios de iafracc~ópc~~1
qu.i.clICE> a.par~ca:n .ln~[c.r:;i:fs ~n.d.idlo 1~J::'::'0 \ ~~_~ __ • .1:.
ARTrcm..o Sf~l,rrn-l0,- LOS:";::J;:J.ttu_05 de, L"a.a~ci~es ~ 10\,
certLHctLdos proVisiogJi~s;: (gue 'J?edrári ~<:at'4r '!.me, Q in.,'4

"-cc;i.Q[]CG)., se ::".;;.~.e:c;tm::i~ de,"acue~;:¡o'ao:n: el at'L:ldJ.lo cicnt.o
.'::::' '. ~ ,

"eip..t.i.c~nco d~ la .-·Iiey -€ell.~t:21 'd~: soc1.edade& Herca.utüeil,.. ,- ~

tra.f!.~:(:~loir.1n 'el '1;#S:culo' quinto cJ~ l.'~toE' l¡j.sta.tut.F~ y
~j,CV.="'7> J.a fi~~r<1o uo,. co=<,jcro:; o (hil J\dJ.l.tli,,·I;.'"f\[l~n;-
'J-nico _ _. _.. --------~~_ n' _ •. ~----~_ • • 1. -_. -
FtP.J"J;cm.o ÚC'.l:P.VO. - .;Skll .accí,on(~s confieren 'a su\ Guvños

iguaJ.es der.'úchos ·~~~'obl:ig;:!.doIteB. ~ -- ------- - - -- _o. 0.- - ---- ---

En 1o,", «umcntQ~,J~~..=pita:l. ooc:l.'a.J.. lo:; accion:1!)l;au' t:.cndI;'án ;I
PI:e-!=el,-ex?ci.a ..para}~(lCribi:r· e;}, u\m~.o qúc"SC! .ér'útA. ----- •..• - : j
L;;1..p:r~1:~i·C:l.H.~.:i.i\:-i'~~- ti) e.z:t:':i.ta.:.:á d~ut:~r:Q de' lds ,quíJ.:\c;:e. MilS 'J

<.•.í=-'U.icoten ü .:i~. t'<;ch.a. de J.¡" ¡>ublic."'J,cion <1eL ¡"cl,l,c¡;do en ",¡ i
Oiario OE~cial.]i~ ~a. .eqe~~ci6n-O en un.periódiCQ de lo~ uc
;r-<lyor dxculaci~~ f;!D. oí .doIcicili(l ¡,;ocfa.1.' -------------.---
;1..~T¡CtJ.LO l:lOV.F.!:á;:. 131 r,é9'imc:n. d.;: ;J;a Mitmblca_. órga.no supremo ./

~ . I
de J. .. S'Oci.e/;1:.tci[E!S el :dguieutr;:: ~-~._-------.-------~~-~---- -

A.- Ser~tn ordi~~ia6o·~~traordinariafl.--.-~--:-:~~~~11~;~fj:. ," I ' . l ••~".~., •

or.(Hna:::.i,,~ 1".1. Eie r:"únr;m par-.... !:J;'.;:J,t(:lr loa w:llIlt;.9ó~'.reia..(;l.,o.iid''':.':.
dv8 .;:r¡ e.l ai.f.icuio cie,ntCJ CJc~n;;il. y uno dc;l;,i:&:~;¿:g~~~·taj}-'J(.;. I¿~ t f.o·;t Í'~s ~....'_¿.•~;.:::. <. J ~,~

d~ Soc,i'.ldadenTMOrcanl:ileA y de los .quI! S~ iiticiu~:i1¡~~!Jt·lU~
. e..,_ \,".', ':¡.;.{,...,...."':"<...,'!/l;; i .,

o.:::d",[) r.¡,~·l Dl"'·~~·:!J\1E!. _110 qcbun s,;,r· ,~l:'~r.i<J de· eXC:2"O~~in·E:~i~:l.'f/
'L':") • ...-\..~..........~"\.; .. - ..:J='': li;-: <1;

~,,;:; ';U<11,,<.' ~,C~óL:~.l¡<U:'án -(le lQ~ a:>un~os que ·tl:at'({?~~'t".~¡llc;.":.
~... .s ·~t· ,', _ .. ~~;'t~~':'" i

cJ.{).D....O .()CgCDt.a.'~Y 'd:)s a~ )..a l·e}" .cJ.:t:ada. ----- -- ---..:---->.:;.~.--- .

B. - Se. ~cJ.Qb:;;~;;'" r.:iC',Uill:r~ "'L..~'l: ~i;>i;:1l<;!:D.ío olóc1.oD". --------- '
L.1l:: ~.o$j:olt\.ci~~'Q.:;'I.. t'r~n.:.1duQ .f:1JcrQl "U(':' .•L*'\Jnb1ea.~ por· \l.'(l,.i'cJ:L.iw...id;::!.d

d~ l~s ~~~;:Q~~~-t;at? .que ~eI?.t:::cll<=l:~~. 'lil ~O.l:al..i.c4Q, de: h:;

acciCU~5 co~ derecho a voto o~e la c~tegoría eSpecial de
acc:i.cmes de qll~ .¡;cE' trate, C;¡ [JU caso, tCll<h'dfi, pi1r<l. t<.x.lcm

1.1;>., ':-!:cct<;>-" .l.~Ha1.<:u. ). .. m.i!lfo.a 'r.11.idc7. "l'1~ r,i hUb.i-;'rco sidú
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3"2, 665. ~ .. ,.:--..."'"""::.........~ .:'..
adc~1:adi\s rcunido::i en ¡tsambl<l<\ gcner.!J;t' 'o ·,.'~·tr:jpe(;!ial,
.. ...• :;"'~ . ;-: ....;~.=.
~·~4;ie~t:ivarn~l~o. sle:r,pro qu~: se c<;¡nfü'jIl'~":~t.l'R.t~,út;ol';~;~ ~-.-~.

,C'~~!J"=.i;l can~(;-emlaB r,c:L el C:O[]Beio do: 1l&Jritiifhtc16~;-K,pi>';'
.. .. ;_', . :" ~", 1, , •. :.,

el Jl.dm.in,;lsüattor Un:J,co o l;:oJ:.' el (> 109 ('f''t'Itc~~":i:~~~;·~,~i:J5.tvp,; :1.0

diepue~l;(l e.n 1.<')S art;5.t;ulds ,,:i.e>n~o Ge«ent"..u..·...y· ..·oCi:lo •.. ~: .C:ienl:Q
.~ +,. .: '. -,," ." - ~

oc:b<mta y ·cU;...t;:~o y cic=tt;p ór~hen1:a y cinco d.ü- Iif~'U':)" ~c=]
:~. . ~.

ce Sc'>l;;iedB,Clc.s M<:T.cantiltfE_ -- - .. ---~~ -~--- - ~ -- -.- -.,--------- ..

O'. - 1.2 convocat.:)r.Ül se :Pl:blic:.a~a ~tl 01 Dio.:;;:io O(í.ci~,~(.d~ l.¿~." .,

l'ed"raclf-n o. en u-ry. E"criÓd.i,co d .. los ae mayor ci.LCU:lr.<fi6~:,.in."
,I'~ .' ...• .

el. dcmicili1 f;cciül~.";{con ant::icip'.{!ió!l do qu':'nce d1«e ;:<\. l." ';:;

fecha EH: que¡ d~a c~le!?~'ilrse. -------~-·--_··---··------·.:...:·7:"·...;~~

Si t:oda!t 1-a3 ....ccic{t~ e:jtuvl~rcz:¡ rc)?re!lc:'1tadas, JlO se.'l"~::"
neci~::Hn::i,<:. l:~ publi.ca~i~ ,de la c:onvocato.ria. - - - --- '0. -.-- ~ ~--.;- .:';J
E.- Actuarán cc,Il\o pr~&id~ilte y sec..eta.l;':!,.o 1= del c:v=~jQ."b'·"'::'~
lag pe:t:!1cmas que d"-"";i,~e11 :lq:;:¡ e=ioni:.:tas. w ,,~_.:.·.:.~ '.,::,:~

F. - Lo:;:; ac:;r;;ioni!}i;;<L9 ,;:'~:(!,-::pCl>it<lrAA antl': el Secrct2:r.lo de~

Consejo O' ente el "~_dnii!1ü;trador Vid,ca, ~. r;¡i~ t·Q.!:.·;,lar la.

·"i.9pcra de!! d.$,,, o'(,5alado parii la ::::elmión J 109 titulcc;: oe

S~~ üccioúe~ o ldSfso~!ltancias de ¿e~6~ito que a Du favo~

ht.tblet:e e1-;teildido ill'g4:n 1l2:!l~l' del p'lis o "'e-l ",x;l;l:<lnjm:o. -

c0nr.ra ,~~ d"p6sito s;h-?tnt.l;'c9'iU·'¡;; 1<J. t;-=:t:'jet2. dI; .:i,!:l~r~so_ ,"0 __

00- p~~~ quo se cono~1~~c' le~~ente re~~ida y pa~3 que~os
::e~loluc.i.one~ sea:] vB:id:t5¡ ",(, at"nd~'a ". 10 di<;p':l~9to por

.~<lS art.lculcf: cien¿/': och~:lt:" y r.UC'..'t:o. C'ien~o' !lO'''C~t.3. y

e ~ p.-nto no"J\:ntc y . :cik> de loa L~::, Gen':::':;:1,l d.:: SocLedüdes

r·leIca.I.Lt.íJ.e~. -- -- ~ .. ~ -·-'7~:""'·· ... _-- .. --- --------,.. --- .......... _- --------
H, - ¡....tE> "'otac:i,Qnc~, . ea.. la:, q,ue <;.i.d3. acci6n '="<.:pref:cn~a un

voto, sf;:r,fu._ e"<:>n6ni.c.']"~.:%. ll'"cno:;¡ ",..:e la m~yoJ::~" ac·ue'rde: atto",
iOn:4"'l. d", "Vot:"c.:t6n. - --- .:;~ ~--- •• ----~.--------~_.--.-.• --.----

r·. - sua d~ci51Qries· Ilc:ián. :;irLu~:.', !I3,tvo ;,1 d~J:'ech:) de.
.' ".\

OI)Ol:d.ci.ón. consig,wdo :;e(~:~ el :I.t'tic:u:!.o d()t;ci<ll~to'" """" de 2;).

Ley ~n",.:::al el!. So-ciociade!l :}.l~rcl!mt:'i.l"-,,. • ------,--- --'-•• -----

260

~c; ".~si,rl)tü: a
cir:mt:o cua"tctJ.ta

:I. - l..a." ';\CCU!J el!; l,.\~ A~~.mlüel;\s flt:t:iin- fiD~-da:; por: el.

,F~c~~d~~L~, el 5ccrc~~rfi:~ y. el coml~~~io, cuando 6ste
COI1cu.r"'ú .... ........ _ -- - -" - - - --..;'----- -- --- -- ..... _- -- _oa w ._'" .. -----

,~. .¡;gtf~~ ~ ,.l?EClMQ, - roa a~·ÚiL!:·t:x:ac.i.éTl. :;)~. conr.it< él UD

.• ', .f-~-!Jl~li;¡'~tTi'''~or D:lico o " ~ll C;;bsc]o de -l\~nlt::crilciúr.. - --.

..._:;~~"<~*.~, DEC.r.xO E'l'::O'.ERO·.·- El Cónllcjo de ~d:ni.ni."traal(¡h
" ." -':' ". ...,J

ent;..u::; irH:c:gradc por UD r.úl~ero,: no Il!.cmn' .(l~ dól' rt'li"'abr.o" y

por 'll luro::i!lll) que I:tul:or;i,.ce. "i,~ ~li.mblca gue 1.0 dee:l.gne. ---~
, '1;.

t'oRTlCUW DECD\O SEGm~cOo~ '. si \0<; 091:... pa= Cousej o dr~

,;" =.if.!¡¡rá·· c.l \deL'echo qu~ t.ierwn .hu3
'.:,. .

un cona.."j "<;'0', ~c aCuerdo COL! el

y ..uct~9 da la Ley G~a~~~l'd;,
.r;t.

>
.:::....

'. ~.
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32,!I65.- .

'l\iL;,~cnl.:os cínl;:"U~nta y =8.:':1:0 del CÓCUHO tiv:il l?ecjcral y

cív:í.l prora 21 Distrit_o ;:'ede~""l. --~--~-k~';.-:,'~ --~
el~ :Ila~c~ia l¡ili.:3~¡l1 Coa facultp.ücs ~:t~:a,~ par;")., !;

,;,.::::tieulnr y <lbsplve'<- po~ici()r:efJ, de i1euerdo·:~~.&O~~·::~J.Q:-,.,' I
.~. . '!.,_. ...... .... JO _.. ,.

<.I.l,,-pue~to en ~l <lrt5:.;tt!o set~<:'iet1tc." OCh~t.¿,:-ii;':"~',f,,: de la' ',: .'
;".:.¡' .:· ••"'S(·'-d:-. ... .-:' :

Ley F¿,=<:ral. dal 'i'r",baj~~~ COIl fa~u1.tttd pa.ca <\rlJ)\W'~t:r;-a!,,3.a'9.· ¡i
r",l:2,cj 'C'T"-'~'· l<w<)::,alet' {';¡ cr,rscil.i.2i' de i'(cue:r.d';· ..con 1c J.

dL;;puestú e:\ l~:.. :=:.t;t)::culoe Otlt:r: y ochac.ie:;:].cos :;ct~I~~ 1" !.

s,~is, f:J,'"~~ccion,,~: p!.'i:;;~~a. y .,,,xt.:.. rl(~ ln el t:a(1<:\ l.ey, as i1'corn.;)., 7',~-: ,.,
~, . - ;( ...:;/ ,~. :~¿~..~,: ;

CCl':lp2H!Cer el! j uici{)~':;:n lof.: tél:"lólJ.,llOg de J.<:LB 'fT.c.c<.'i=-c~ "~' ¡;--: '
~ . ., ~"~~I~ .

st'sunda y l;crCI~ra ::léi::~a:d.:;iC\Jl{) EeJ.!.lcientOf: novcnte y i:1Qs:;y":·.,\,,.;::.~..
. . :,-.. -. . -'. ~';'\."'''''-

ÓCClC=:'C1t;Tlt.(J.:; ·sf:t{:nca Y'~:ch~ de .ltl [Ilc.nc~C)nada J'..~y. -~-- -. ----2..~~: .. ~:·.IJ·· \: _
2) .. ~ ?odo!or gcnQre.l p"'~á~a,o::;toB. d~ dar.:lnio de ac~crdo coro el ""~,f_:~:,

pb:rL'üf'o t:<':rce..o t:1}] 1~;:1mo ;;u:ticul.o d(~l Cé'.i!,igocivil Ft:derl'd.:~::;;:-".
y del cédigo civi.l. pat:i~ el. Dif;i:¡;!:l:O p~aC:'-.9.;!..1 __ ..... _ ...~ ::~.:. r,: ",- •• ~

..:,' . "';.:,.' p' ,":'.' ,l.;;
E:. - E!, ~lt¡JDdatQ ~ (IU.~ 111ud+Jrt lc~ int;iso~: an.Ccri(lres, S7.;/;. L :=

ejlH:"c-itnr';; ¿nte 'pal"~cuJ.~res y ar-r.e I:.od;¡,. .::1<11>" ¿e.'"'!;,

"~U!:t1:::-idédr.::s i:'ldfilíni.~tr·~~1.~-a9 o ]uclicialcB, iCl.clu,!:l,ive d~

c:.:):eaci::~.r [(:de!:',,} o loco!\:!. y d.nte l~s Juntas ~c C:cnd.'!.iaci.ó:l

y lk::-bil;x."j~, :'oca:J,e:¡ o ~;:cd~ra~,e::; }' uu:::.or:.d...deG d",l t:x.:c;.",jú_

17 .. - 'Peder 1).3,:-'a tr·~sc.t·l.bi·r. r pri:;;cn::il.r }~ raci15ir

de<;; 1 al:;1.ci t):\e a • u",.iElo';}:( m:"''loife:::tacioh=$, P'~O¡r.ocioDet.;,

~:oliG:it1.\d~~; : t.oda. Cli!~;(:t· de dQ.Cl,)Ulento~~ :untt~ la ~('crc:tPrJ.~~n.

de ftaGj,cnQa y Cr.éd.i~ü: ,',PúPliC:D. l¡¡stituló' l·It:-."ti.car;o (tcl

¡.:egUJ::O Social. lnsti blt~<~~f:l f'pndc¡ U::::iO:lfl.l d,<,; la Vi.v.i.c~da
para lo::: 'l...".,jbaj,ú);o::cs, y. ~~. en S''''!:lcral, ante ·toan tipo d"

"tlto~icl",cle:; .tís';al!;<l.l y a,~nii'n.lr;t.rC1tivC1Ddel "P2Í"'.. y ,¡e<Ü.:i."&.r

los t!;:Lfui tés que !je re(r:.li~~*n e'rt r~I~c!éu: con ~Ú(I :n:i.::;:nos. 

G.- Fode:e ~ara illt~~~eci~;ec ~~d~,clase d~ lici~acion~s y

C:::(I~1-:;'lr.flQ8 A rJ~c,lonalc.9 e mt.(:];na[;ionalés r p2"l"ü adq¡;ri!.licionC3

<I~l (;<;t>i,~~~o Fe<k::ra l. G¿b1;h"l1o de-l Dibt'.l.'i.t:.o 1"",:;1(3):''''1. •
...:. , ~

:;obiern-o~; de lc-" ~l;ÓadR!l. HlLÚ l.~iQ.!.os. e.<,,?,ee!t..

de:".:::ent:ral iz;::d"'R del. Ser;r:oi:, \FúbliCQ o ~'mpl:(;5"'!3 p~i.Vll,:j<lS ..

':"l,)ar<l ¡;ir:n"'r J.iUl f,l.fcrt.<l¡; y lai~(:¡U:~::J,3 g<sxant:iu.. p:-irt:icipax
.~. 1-.:.

,. " en ·~o:J. J¡),'ct..C'3' d., apértUl''''- da ':>t.cr¡,:as 'y de.. ¡:"l.lc, !:i.:-nm.c ¡"'9

'.:::': ae:..t,a~ C'ot:"X~.9!>on't!.:i.~nté~', .a~ 1. -e.:6f!1~ pfJd:ido3~ Coüt:-::¡¡tOt; y

~J.: l:?jéí.b~~·rc·quJ.lji5..cinr~e[} _ -- - --- ... - -'':'_~~_ ... -- ..... ----. ....--~---- .. --_ .. 

·'·:':;rl'\':,.i~~'odo.r p:o>rá ",l:O,;gdL y <Ju"c~i~j,z CI.tu.los ae créd:í..to t:n

'le,; eél:'t:l~I1,1>2 dóol .a%;'t;,.icu¡o no'~en~\ de, l.u ~y G<.'tl"'i=l. d",

Ti.tulO:3 y opc:::acinl1~g de C::éd.:i.ta. '._-\--,- --------~---------
.",::~

I . ~ F'<l<;ul tl,d para defJion27;' y ,:emQve:r 4. Uirect.o:r. Gener"1, i~

103 Gerente9, Sub-GeJ;cnt'I.'H, fac:tOl;'l;:;:\" ezr.pl.e.:ldo~ de la
sco~5 ed.::td. - --- --~ ... -- ... - _.- .. - - .... __ .... lo _ - .... __~__ -'~". .. .... .. _

J ... l'.'tr-... Llnl.,gu.~ ~'u,~ fOlcnltade" ~" Il~O 2\,,,-1;·1.,,,,,, C<>Ds<?jerús
~,

.;:\,

......

'.
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;:~cf:~~'.'· o"

/.t:~?.-:;,~,-,~:.:-"t:,.,"",~'~,.>'"."'.;1.[ .~ _ .;op_ ,
¡t;~:..:--:-..:;n~.~,:,1;:. ~~.: !~i(.(.(~¿';(id"· ':I/f.L<-~ !<..-;.t!:./,-..;,I .. 1"',]:-' o.' .-;.j -." :.

,_----. ~~·:;:~;~~~~~~~~~~:i~'~1 ~'. Uf~~~~.,¡..._i \~;f ·-":;··;.':.l}//
--' '''''~·'~~':I·,./..G --, ~( ......~ ,-;'o·"-)'1,f.., ~ ;-i~· ".~.' IJ( :.... ~¡;.;~¡\I.} \:.,j" ... ,B l:~ ••• ~·•• t"_-J

···;~~(1J~~~t{t1!~&~f:i:'~, ~ 32, 5~.5.- ~~, ~;~;t{:~~t:/;í/:':'
. '.: ;:, :Z,lt~t\~, .,q:~~la:;"croj,~~,'.;te!:. ([E:n 1::"",1 ~~U~tilcnt", O .;.n CC-,;taH,é. ",.. , ~.~ - - - - - - :-g:;;;:••:c-"'P.
• ."~ or;.r.,· 1..... - .. ~10-'0.... :...:. .." ~ ," 0'·.-· _. - . . 1.t

:;~ :.:~;;j.i'~:~:,¡r,\~;¡X':·-:::K~:·~i¡tl~'1.:3.á· pa::::a ¡)~"i:~"¡:"pod"r(:!; gl.>oc.r;:(l.-e-,t y cspec1...;~n y~' ¡
. -:~ :~,::~.::~~~.?~'t':~"~>-....:!''''. .!"~..." ••:..~;;,:,-::~ '~....'~.'.' . . • ;: . Ir fj

.' ..•. ().•'-''''''«'6;. ,('~.I:'~c:,'.1::' \lUO'l 'i' C:H.:r:o·s; - ---------------- -- --_.... ~ -- fi----- ,)
,.' .,~:..'.;;,~~..;..~...,~~ '."" '. ..:" ~I iJ
, ~:.::~.;.~-~~.~'n' ,a ~J"l(\. ;.. '" :co:,J::i..r:",,'" 1<\ 1'a=1.t:<:td pa..r.-... o~:.Jr~"'r p~jcres, i! J

'. c;~b'~ ",:,:C6 'I,C f,A ~ " ,..- u ~[
---? ;;?~...' ,.;; '><W.;,1!. Clltcnde::se t:o.;;prl:'uclldas las necesaria.!.: p,.&ü.. q'-leiJ
'~~l I.~; ~~."tJr\~ ; ,'1-:.; .31 ~

J$i<5~l'1i'~ ;~~ ~ ;¡'sn, r.WDlO(T. l¡.t!; ::>cd.b<,tpio.1lcs paxa ~q,u,.V-,. CJ;
, ,. .,;,-' 'J.~" "\";"1~ - . 1/ il!l ~,

t'-"J~f:; ..~~ (...'~2.l*; do :lll"U.I.:u:c'h, a .!IU vez, co..;¡t:1.='a. 'póde;r...r., Jk,QTl '~3f).
·-~t ....... ,..~:- ...¡ " . . .A_:'-.H lo ~

~
''')Ji}~~~ .{~!i:Z'· E<lcu1l::Jdca ~<:;' le J:u"r~'.n, coLl~,e.ili~",; :{J.~:t; :(~ Iir-l'l~S~'" \¡""~ -~.;."'lo oV/.,.,.'<: .'- ." ..•. •. , '. }', l~!i n 1\
;"~<~r.~,~~~~ e C!. 1,,,, (.,c;uLtt\u paú: :;evo:;:s¡: ~pa~t!r<::J~, b«l~"(\ ~:l~'l:c~f.:J!a
~. ~:;~.;~:j:;'·~Q6P~CtQdo:. J:<)~ ""odci~ '.cQÍJ.f~rido(l mellikt.t.~,'hs;;,Dll:1(;." ~c
',' ,,~~JP1" J '. ,""" . • • ~ ~-j a id
r! HE ~ ( ~lI:.:cicnisi:as de loa S(,déuad.----:-;,:...--~---'---r---~[--VJ-

" '''ih -r:~', Ü\!1 =i~().t';¡,¿r<Js f.!'l~U.lt:.",d"r. ::oC': ,c;:onfi.<;or~n· ,,;i.n P.t-Xj~fLj,o .le qic

i.·:;·!r~:·~ la _h.!1::U:i::ll.l~::2 o.nti.::J.a.ria' d", ,~.¿:Ji.;;~¡.i.f,lt:.atj t>u,<A~ ñ-i::'=hS ~a
" ,: j "rn'p:Uar:ll1~_ .. - -~-~ ~ ------- ---~+.._------------V-r- -- ... --+

, <u~nc,,"J,o D~;C:n·):) Sf:':l'T'Lr-:,0' - L~ ,,:'?:f,~.:l.~.:H~cia ti" 1a:.1. 0E""~r<l.C.io:ne~

3.loc.in.l,i?--9 I oe: con!!.it!...,~ 1,~no ~.~'~.!4'~c.r~<:~ COCll..i.earioBz.. ~. .í?~~\

'1 t:;",:c o no, a~clúci:':\:.;;:!~,'i, <\t~;¡¡di..endo ,a 1,2. ~:J.1¡j'l, .;~(u.6,1J. d~l

:I A.ct;.í,{;Ul0 cic:~L:Q s!!se:ota y:/c.:i~t:(J <l(;' la. l.cy Ge::l.~:t,·aJ, de

socled<ldo6 [{e::,-cil.l1t'.iJ,e6' }' ".qur>l..?·:1::1 en r,c; c:J):'~9 un aiio.
~ ;-'

cc.nt:~do .N). 1.~ lJJ.i:;iIn01. ·for.n:A;' ..r:·t:.¿1:J¡:¡ino!:O z:t_ ql.:e: se: rc,[.1.e:t::(:: el.

,?,~t.iCuJ.Úl d~ci,::Jo te:rce~ó_ -A::--- -'-'--- _._ .... _- ---- -- -----~ ... ------
Se pCYl:t:Aú (,!t;"iga.a:' l!110 Q ,~ariog cpoisar1.()'J SlJp.l.CJltes. p.ar.1.

5ubc:t.it:u~r C< ';¡UH r,r.:;¡::",.i;=.~.i",·oE: ,?.rop:ic.t;="ioP,. <,'>rl <:",.ae" de ,1
rt:lJ..tvs teLl1p.:..,n~],.::; O ~s~lft::Q.:~:· . -:- --":'--~- -~-- --.------ --- ~-- i
la !LSa.r:.blQ;l, cul.~.):.'1i «J. ·dr.i~ql).<> ",nl~'''~ .),~J ,!J'lim~¡:;!-Lt9 CO.tlr.:cd~o J

:L0:5 =:t.ículvli ciento' t;~:;:>::·~tay'ou'a,tro ~ c.if.U1t;,~ o.Cc,cuto. y
l\Jlc' ~ J,;¡. locy r;<:at:nü 'dc::~oC'.i"clad~fJ t'H:.r;c.:mtil~s_ ---------

¡1..~T'I(;U!sD DF.CIMD OL~!"IWO_?' .. El ).;rlci2'.i¡::t:~:i¡¡,eor OIU.CO. lo~

COLl$cjerO[I, lQe Gerc-_"'ll:"",',..y !!2 (:, loa 'Cólhi':,i:¡:¡:i:"e; • caucí.ó:::J.:Lr:.1n

S~ ="'j9. si. a::JS. lo'~d~dd"" -';"" 1.1f-,~Ab.l.ea c;!\le ~Oll rlCüigne, ¡ /
:~i:~~ ~;~~:~..:~e~i;~~~=:~:(: Od~::}:=~:1P.~:1)~:~.t~~'~~)~W

,t. 0. • I .J .. , ,\- ,'....

ca.nt:C)ol,<>r~ la r.i<\üza. orti.i?: Imsta.g~""J"" 1'l'p~~b!2I2.l~~i(~~~~~~~~>'¡:'~::

cor.::t'..$f'o[Jdiente~ al e1eic:l.ci~ ea que hubj,c~t.:n <l~Yt.-~iF.;,Xf~~~?>(7;
M'tI: CULO D'::C:mO l'Q'.rR.'IO. -:. r,D~ e j ercü:ip~ socicu:el:'::')f)o):'p'-ri"d!i." ~,í 'i

LUl r':lO y é.:m~CJrán, ¿'~l'. UllO el" ~e¡;t+ u~ t:rei1(~~~~~~gf.t~~~'~~yJ
.;UciemJ:¡t:o dc cada a.5o•., con. "~xcepc:::.on. 4e~ p,=,tn'i~l:-i);:§uc,.:';~1

co~~rcrá de l:a rocha. de ~.(~m..,.. oc esta eso:l.1~:J.r.¡). u~ t.~~r;IE·~;·;:'~·
uco de: d:l.c:!.cMJ.'Ic','de.;!. ·"!i'iQ.'C;I curll'~. ~---------~~_.~~~-------~

,Nd'ICO'vJ V':r:CES~10::- ~ <=wo#~iool,;p '(1", 1.0 a1.sp?o.léet:o por ·J..c<:o

.....Lt1.Cl.U~:,; Gicnt.o' s~t.en~;;' ,,::¡ .ü.iJ~, :'cicntb ~et~.:it~:·Y t:~es,

cient.o setellta. y 'seLs'}: cielito "setenta y siet.e i!f~ la ,Ley

(~ene:i:'""l de .f:oo.l.ccli\.d90 ~(~ri::"r:17:i).c>.. ¡o" ~".t.w:lo", Ql;o

,;.,
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....... ,
."::'~:'~l

10 #~86~p'" .~,,:.~:~\ ',:
eje:::~;i(;io, dE!l;liendo concluirs~ d""nt::ró 'c,lc:.;'losi:;r€iD m<!lEe..:l

..·:;,iguiill'.t.~s a la c':l;'lusu.~ 'de' cad~ ~'j~rc:i:.c:ro,-?~l4:}' B(;:

. :i:-ondr~rl -2. la di!l(>OsiC!!lín úul ~ d", -101; c~~.i~ari;i'y {le 108

'J.ccioniD:t,:n:i. <=on 1,;;. nm;1.ci:p~c:ién 9.\.!~. LiJa e:i\~~rtíC'::Jlo
ciem;o ::K't.en::c: y trel; de l2 l"~~',Geh'óra:1 c<> 'Socic'(l:"d''C1

rferC';\.tJ.l::i.l(:::;. g" ·e1. ciú;so di:! =da ..~jcr~í.cio 60c~aJ:, el;

tO'usej ó ~:... l\o.roil,i.<::traclCm o e.l flI:1:ni..'1f:otradbr Dni:co, p-ocl'z::á

1:
1
I

I,.

<'.co:r:Ót"J' tID.:i o r.\ás- V~~CE.• ,SégUlt lo c<msicl,;re cCTlVenlente. , l<l ... " _...(., .
(u:::¡r.<'.c.ión. d~ UIS ..::-:i.n-""'!lt,,,,rio y "':rcilao de infuji:¡a9-~(\:,a

fi:l;u)c.:~:.e~-::U E:x,t=ao::=:-¡;.~.ú)~ric:)_ .. '-- - ... .- ... _- ....... -- - .. _ .. -_ ... -----":"" --~~~:~i1"';~ff)

,"IR'l.'!CUL-0 VrG?;SI110.PR1¡·Um:L- D~d~c.idos lós gaBEO!' gece~~~¿i~~i:

~.nt~~ :iD!I gue se ::'"comprcnde PB'g(' de: b.ono::~lQs· >;1.\~~iptJI¡
Cbn:H:je~ói1, ·Adn:,inl:.~~t:"i),tlo:r. unica t:[; !:\). ca!.:o y « 1~~':~~:~'1

c ..~.:tt.J.G·¿~.l.o::;J "lag ut?-lid3:d~~ qtJ~ !:~ ·o!:Jl:e:ng'f1.¡,-" F:r~~.~:i;.~~' ".i~~

ci.e<lucd.ón de J.as c.¡]t'~t::'daaea nec!!~ar.ias !,,,ra ::'!l:-ot:t::i;7.i:lciQocs·,."·;'~;:
. . " ~

{!I~p.~·eciac.i,c'~es. ú impu't!sto ::;obre ·l.:l. :r~c.:::i:l~ :.C ap;'i~ttr~r; cc6o.~:· :~ ..
: .:~ ~.~ . ~ :.' f

.---~~~----~ .. _--~-----~----~~---------~----

_.- ... -- - --- ... -- - - ~:~•••- -.., _:0. .. -------- .... ---- ... _ --- ..... ---- ....._- .;., 1 .... :

.,..Y¡-¡
i

:1

sep<:<ral:'<\ un .::(fIao I,or c.í,l)nto tl=a formar: el FO;-¡<1o de

Lega!, husta ~U~ alc~~~' ~l veinte por c!~ntQ del

1\ •." S~j

E.- Se se~.:lIClrán la$~~ can~idadr.rs '~l) l:a :k!:~nblc.i:1 ~C~~.1;'~C

par\\. l.::. fo:ur~ci6;;~ d~·i· uno o V<:l:'!:"ios .fo:ldo~ do re.~érvai:
; _..

'::!:!:pec:i.;.l ~.e!:.. - - -'- -:.. - '- - -~"7-_- - ... -- -- .. --- - - ... ---- ... -----0-- -- ......... --... *- &.

("'"

, D
,
I

"

e, .. D~l ¡:r:::n.al~~ut.c. ~H; ~~trib:t:iz4 cort.o tii1J'ie~]~dCl '~nt.l:e lO.E

<1,cGi.oni3:::a,~ en .pro';lOl:2~6n <11 núm.el::o: do t1u<¡ accioDoS. 1<.1
cc<':tid2.d ']U': ':I(;:ue.rtl" 1", ?'::;'~n.b+é<'. J ., ~ ""~

No .s~ dist:.r:j.bui:L"¿ di'\'it1~~~do':;i~o hL!~tta de~u~~ Q.(;':1 2:;tado

Ce In~ó~maei6n Fina~ql~Fa qu~ efec::tiv~~~~te ~~rojc
·'ltti!.ida-:li"'!u 4 .... -- - ... "'~ -- - ..... 4 --- \ ..... -- - ......-._- --- ... ---- -- -- -- - _ .. - -- ' .....

D. - ;:'OB O'obr-4:r::".teg rcp2.~·t.ii;Jlt';:.; ser<in lle.vaco6 a cuenta ,.le

ut::ill.d¡\d~-" per apl.icoa'i;, ... -~,,- -- ----~.-------- J ----- - --

Al'.TIC1.1LO VIGES::L~O $}-:Gtf!...W.·' 'k'O; :lU'Jd:.<'\oréC d:o .1.", Bocl"dud

~~ nc re~cr~ar5n peIti~ipa~i¿n ~~~cla2 ~n 1ay uti~~d~den.~. . ~

:i\;<7:1C1JTl) 'l:r(;¡,;c.r~oQ 'rEHCEJW •• L03~1 ¡¡,cciOniSt:.'l5 ¡lQ.l.o re~;P'Jndí;n.... ... .. .
dl> .. la,.. !';:'rdlOM.s l;On 5U9' ¡'OC;iO(lq,S. -_ ..--- .------ ~----- •.-----

., • -.' f •. ' J;O::,

. r:.n'l'l:O:-'JO 'vIG;:sr.....o Ct!lLq,m', - L.-, ·se·cicC<'.d ''':' <.ti!>'o~'!!crii eJ}' 1.0"
~.4 :--.,,:,. ,',.:. J _ ; (~

. : ..C2~.oS (f\:e tija el ~rt'Lt."UTp rlC'<:<';!i~nl;9:: v",;;'r.:;inU!~VC d", la Ley
.~., ~. :o.......... . "-

.... T .•.• Gco~.r;¡l. ae $Or~i.r--da~é:.!1 ,....crc:.::n·tilc5":~ ---- ...-----.'-----------.---
A.rtncOJ.o V;¡;CSSI:r>{O QI,HH·.ro'.-'~La li~d;\c~" l1e {:\ljeUl1;;i a 3.0

(H.llp~e-D'l::O en .;l cap1.tll1o q¡:¡cC' ~l~ l~\cil::ad" Ley. ---~------

;.R¡-IéULO Vl:(mSTMÓ SI:;X'¡'(). - Úi"ut~a'" \00 3tl iosc.:<.-ibc.. ~l¡¡ ,,°1

Rcg .ba:t'o PábJ. ::'<:!(J dI' Ccrocr<ii'o, I?l \[Iombr<llnie:il;.o do lo"

:Jqutd;or..!ar.~Q l' t"'~1;>3 <IQ 11'1,·T,¡'i enl:.r.;\dCJ en fun,<::i.one!). le". '. '.,
Cn:\:9~jl2ro!4 ':) el. 1\,d.ráni:;:traqor Utqeo.. ·cont.-:Í-CL:;l'X't1n.
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,_~_., ;~~\~:l~~~,,'~':;'.,,!.....'., 111Mof.("" C~~.¡ .::;:,:,1 (J,'~_~':"~p!~:,¡::,~,j.•.~,7.,.~,'..:'~¡.:.\,:.2:~_,?:,'.:r'...'.~,;'
"'::;"'\"":~': .. 'if:.1)~~~'f.';~\'¡';'~':' l~.'- , ~"It\'ICi). D.F . ro '

-_.- -. '-', 8' ~ ~-J~'''''''''''''''ot:¡:;' " :.~/

....- ,::,~.i.~.,·,:S\ ~~\.~.-j¡¿~tj¿\~}.i'{ 11 .32,,"S65 ••• "'1P (,,:;',~ ,~', 'J'
..:':~-::'. :~.,<" '-';~,8fi;."':11."\nl1f/§!u e.nca~'90, pero no P-Clfu.~n ~1lj,(:1.;.u=,~I.n~E!~=:j
," :.;'j~~~ ~ l ~'f \ .~;";;"-=:~j~~;.?".,..~<./ / ' ~ ~ - ..... . ..,- 'J' • ... f~\ ~

.: ': -:: ~""':'~P :;.,/ "",' . ~~):~C1:0!,~~J'~/ ~c':'Pu6~ ªc~. "C.'l.t~7<¡l~ ~e. ·<y-~oLUo;;::u;>¡¡.-,q {te que. '1~t'
........ ,.-:...._..,:"... ."~.J _. ~ .."'" 0(" ~....... -~ o( :.,.. ~;1

. ,." 'l~·" COm :t.",-óbC""'la,e~f.!=~~a'l~~ :1.a. C<1.llS~. lC$1al d2' éu\;.3, • t ------~ ,
~ • ~I(~~ ~,' 'coLo v:rGE~~O :;~~fD10.- ,3n.el' p"igodo ~e l.,;,quic;ciÓn, ctJi
~ ~~;!;\~6 eiedad. .l.oa t.brl~i~u)or~~ t,e:edi¡.'ilf 1~!l' miS!1Uill f;.tp.U1.t;Ht~a

;:l ~"'~:.-&,~~ \'" , " ..' . .; ",. '\"51,. . "'>':".;~:9. ,'d. li..9...dqJ:¡c"<!Il~ cor~.,'p~?r..o ó1l.a·Qn¡jt:.j~ di:

h=J.;~• .,.jij.ig-.,-:'?isr···,' ",i:¡:;""I;:j,o!ln' o ill.t~U:nf'~':':r.,}cl:}·:} .u~,,i,r;:<;> 1 fI:.or;;§.dD:i~
1:~ ..lJ:. .~.,;~ ".-:~~ J.!-' ~ .. "~ , _ ...... -,. '.. ~ :?... . !l' (.I;t ,<3 ~ ~
\-~;li~.~-l'¡:~'lfój,-·'Xá CO~ 1.. :r.cpt:csenta!"j,úll q(1~rle cor~'e;J.pcm ~ tin lR vi<!á.
'~~';~:~~$t;,~;1-~al 'de la. ¡jod~daJÍ_ ~~::'_--.-';:i~?_---,.---,-J---IJ:_~-LlJ

'::<:'()"::'::"'~~' - . ". -.' : " , '. . .' ; /:':' . ~ ~ 17 i! ~
.~. ..;L:~o; !l'~'\?'" .. 0-"'_ ------- --~-~ ,.: R .t~ ;I'.S .r;:.~~·9. ~. ~.~ S :;-----a.7---· ;r-J-,.~ ..
• "\'.~ . " ,. ,' •. , ...; !l I ~ ,1
o. "'1 -" pnIj,1ErtO. - .e¡ ~;;¡);l;¡"t;:Ú. s·ocIdJ,.-'Íti\UUt'lO. l'I:iu .Ü~",cllú . ;I;'<~ti! ( do

'//.1;f{~{.: CJ.N~Ui:tITÁ'Y.ii. :~~S<?S~ ·'I~¡;;;~·gff~Grp~~.~d6 ~lwcd''l.o\'ly
'> :¡~:!:~ pa'g&clo ci:~~ l ... d@±~¡',t.~: ;U."JAAf..t: __ -.:.------ --~ _,;,L ---- -~-
,:,-; .. ¡;. ... NO:U'Y;. ¡,o:Ú:OM ~C~I'i:f'sDE¡y..~.:H·?l;l~. q[U"'L';!Pc:u~tt'.l'MJ Hov~n·A· y
,~: ,.-¡:"",. " NU.s'{C r,-:::ciot~<!s. ~q; -~~~.<;}i~'OJ;'¿',u, ü.. <,;o~~.t.tn.'A , ~ lll]:;-VE :nI..

:1 NOVECIE.,~T,OS, J,>&,g()S. : ~.N~k:~~~Ct-pWLL- ~__ - ~_~L

i; PEDRO .AtilEt-U'O ..TIAm:ISri\ .:r'R.i>.!o1A1.l::S,. ,.tJllA l>.CCr.óu_ con. -.ral~
: 1 cé:"li,n;¡,I' dé "cIIm -.Pf:SÓS'l~IDii.-'~~qN.<'\L.--.---.------_ ••••_,.-~
!: - - ~ - - ''1' O '( ~ ~: ~~~j;IEiI~JJ.S. J\ci::;~~P.:>" eOIl -,ralo:: D.c~1l!l<11
: I . '.. _.~.: . - . • l'

l. de C;rHCcm..'l1'F. 'J1!L F'¡:;SGS;:~11o:r{BDA N9.-~i(O~W,. -------~~-,,-------

¡¡ Sr:.(;UlID:J. - -(.os co~Í>ar~~.¡Jr.t:"'.~ d'=l. C'~t.<\ es.crJ.1:ura «cucró;>n, - -- ,[

: 1 . A·.. - '~Qnfim4 'l·e. .-scl~i~istra~:l~.tl at": ,l~ :ioci.<:da.d eL \1t;~ i

11 l\dr.rlnist:ra<l,,"~ onic·;¡¡.~%{v par~ - tál. ~fe~to dNdgu<ul. a ).11 '1
:: (:ctív~~ i.,¿iJ;;'; PliD.~.!i. ~frf'.s·~oo:~,· ~:eoN. qui~ goz"ra de la!: . r

•. ' .. ;" . ~ ~.~:'.1 _;. .! J. c·'· -' 1 •

~a~u.1 t.,,<I;G:O . .:t ,!u'-;';~ :i~F:i,j,l;e. ~~" ~.t;.1.cdlr.. ,déc:i100 BelCt;o. do los i

estü~u~os ~~~~~{~~"~~'~A~"':"'~~~- ~~~-~--~:77~----'---"'''-------"--_· '~
:s. - jj~sifroai: CamiFlarl0 cj¿ 'la sociedad' :3. 1..;0 EJp.iiorl.l::J. )

PATRr~r.A ~~SQ~ñ Ai~z.-~--:~-~-~----~----~------------- I
'1'li:R~i:;..,<:O. ~ Le:';' C:"..Q,,1p~~~~i~IJt;.os r.Ja,c,ffi.e.¡:JtaIl q\\c obra e::l la I
~a~.a 0.0 _ h ~:';i.~~' J,::<c~'~dad ·de. cn'CVl'~r~'~a::-:;~~??~. 1:/
}.~,EDF, .L,Til.CI01,1ü" ~.?I'I?=te <1,'-.'. ..:~p:lt;al 80C:LI1~:::!,:'H)j:I]:·'l9.:~'" .

~~i;~T~.~g~;:B~;~j=~~~~::~::=~======~~~:~1;;j~f~r~~jijn~\
1. - Que habic:L!t0 ~..hort~dQ .a l~s c::>uP~:T.qq.:l-'€!R-i;~'~~;-";il~¡i¡~ i! r;'

• "':!";'" ~, ~ "rl~~ ~4 ..·::;\'.,,;.:..·~,1f.t .. ; .
eón'du':::L!::"'''' ·,·c,t:<:l':Ill'2:uc~... rt:8pe:.cto del com:cnído. crc?--~~·p,fe~&'fit~":)"':"l'

o¡; ,.' • \.r'j..~''\..l,~~~r..l...í''''·,'J:· .li·
.i,r.¡~:;:::t:mc:..=tt.o, ¡¡:¡e el;l~~és<JIc>n .que actáan ba:JO\tJ1:ote~ó_.';'-·.. o

• :;. _, - • .. o ..~~..;::~~~..:-,\~I I

(I'::Cir ve~dad }' qufxttron Cllt;.[~I;;;«:.c;>i5..qu-: qtI:I.C'1lJ6 '~i:1t:",rA.r;:Ú¡

talcamcn~'é ttL~~ 11ot.~io i.Il,Cu:c-;r.en en drilto.· en ~ih:nd,.~~·~ de.
• o '~. • .; o":"" o,~. • . ' •

lo d1D'pÜ,"'lOlt.o:J 1:n el '.h:r;-t;l.cu.lC ;'cie~t.o r;eSc~l't;a y t:.l.tWO de 1;1.

Lq <Iclo .Uot.i::-~~Q.o: !?~il :"l pikt'i-ltg ;F~_a~Eal.. -~-~*------"---
, • • '.. • ,. .' . ••"J4 ~ . 'l ....'

¡J;. ~ ~(l 'cQn,c(:~t:'G.b ~ ~["~~ffg<:~,~Fep'~'~S:Qm~}:e ,C¡¡Pu.c.i.-

tadQG para ~1 'otOr9~i.~t()·,:dc'cs'::a' ·cscr:i1:;J.!::;;!" en virl:ua de

que nc;> Qb~ervc· e.n ello!> ,.tt:aírlfe¡;t:¡ic:iQne~ de iuC?-pa,(:ido.d

natural., ni t(o.llgc potiains (lé g,ue estén :>\lj~l:OS a incap~c~.•

.¡

!;o¡

i.

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios
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':"dad:'-'- ci,t i1 y rw aseflllre ¿e ,:n: id~nt.id~d lUediante lo",

,}~o':e,,!-m~nt,c8 q'Jlo. seo ind::'Cün m~s adt;lan~e. ,!ui",n'il!J \'Qr :lUz>'

.':~~n~;i<\le~ rn3l1ife:n::ar,(\n gel': --' --. ~-- -~ ---- - -.- ".- ~.,-- -. - --,.

~'¡OHI.tJ._ ?If:r.m.D }1o!~'.rTo;5DEó'::1\ !.E:QN, mex-i=na DO~ Ji~l;1.l1o~li:z;aCic1l1,

:'¡f':OÚ~ dnc~a~'-''c.rjr:iil ~~l;lle:=r<) au.=; Jl\il t.J:ei.~é.i.e'~'t6B'::;~'!'b'¿"~n~;! y
tJd.~, ":<J?"ifl:cta 'po!:: ~'" s<,Je!ti:lxia (le Rr:lad.~*en'~cf.a;;:l,vrE~:';/

s: ,',o '. .' ¡'

el r;l~::l sl~i;: de j UrI:i.!) <ley mil. n~·.rocl~uto:; o-é!l~J;lt;á y ~ "Gchoi

originada tle QrJll:;u, B¿ba,dDI:. 11:.;¡-= conde' '~~:hó-:~'~'-t':'d~" '
'''-e.i~tit.icho de' ll1a]:~~o de -:..$1 r.:ovcci~·i".:t.t:Jt¡ cin:::u:~n~il. 1~,,'~··¡cte,_\,:,,:~.'''o
:io.lteY1.l. ',ccn dOJ:d.. ci l:í J)~~.~JI c:;;,l1e. I'e;.'ft:O cll;l BOflc¡ue nfutOl.:;;":·-'·'>

c-tcm:.<) (I0Vénta y ciilCj." colcini2; l'ascDi] d1) Taxr¡tvúL"-:" .,
de.l~gaci.)11 ·C".2Ytmc~n" Di~·~.ri to ~cdel;:tl, códig-o PQ 9t~ L t:Uca ~;~\":~. ·::ro



lQi~ doucic::nt<}(J c:inct;ent¡i~·:: ec~'non~¡6't:ar c"cm ,c],'.'ve de -t'cgj}.d';}~,~:n
fedc!;',~l de cQ:"\t.ri.b-;:lYc'·i~,~('J nCímcro "}I(Jt-N cincucr.:ta y si,l;te. '

c'~rc, t~'c8; vciI:'::iú<;Jl0" ...idct1tiUc<'irrdn(;1: con c-r:-CGetll::-ial oh';;" :'~.'\ :.'~

'", Vú:';,:u: !ltilllbro ClOro cinC::ó';j-C=1Jat:¡:(l ~i.IJCO ··:::ero ct':;;o l:res 5~~1;.;;.:.. :~',,:~
,,:

d~,s CÜ)CO cinco ~mc n)lCV~, cxp~i<.l::t pO!: el In!:titll';;ii,'.",
1:-c:r.3~"l:"a1. 1::1~::;G't.orr,.1._. ~ - -i:.{o~--",- _-. .. __ ... _~_.. '" .... __ ... :-',. ;01

f' ¡':(l~1) JlLBER-l'o P,,"ill1'I57k·:'!i>';\HP.l.¡:;S, '"~lCi<;:.Ú'o<l. ó.::;igiüil=io de

~~éX"~Go. Di "trit:c. .f'Od~r~J., lugaI donde nac:::i:ó {ü di,,·

'·~e ~ nti!"!6a de oc'cqbr~ d~ mil noV(~cit:Iit.of; .se1:-r!nta "}r nuc-.r~4

.z.~l~.~=o~ con dornt!;ilio e·~:.·: c::al1c:: ~1.ca~Qqu(~, rn~"n'=~~ cl,tJn"to

cu-=t:rQ, l,)t.e ::..ieL:,-" "'él1c,n:í,;:,- L;:¡ PoilI""1. Mimc".cipio de, Jkat,';pec

d~ ~·'.o'~c:llo!j:, .E!Jt";.i'Jr..Jo C~ t"l~~J.(;:;Jt c6digo ·post;:-ill ;O-irJCltr;.'lD:::'¿ y

<:,:'nco 11111 rru:!.lliCll!:{JS dl.Íet'e. tcrap,~uta, ~ón c:!.ól....e· C~
- ,~ j

1.·f~9i!l~ro f~dora1 áe. "GC~l:!".,].,::buycntt:f~ I"Jl.L-;:ero "6Ft-q,-p s~Ccnt:~ ~...

nu.E:,~rc ~ d.Lc=. ""·~itlt:tci()o,, G~ le :d.nco"'. id~]:l;.iL:i.cj;"1.¿(J~c. CPU

c~pdcnci~2 ~·~.ra" ·v·~'tar [J!;rr.-ef~ u~o C;;'l'1CO dos ~i(-;is é~cro nueve

,d.<::te ce.!.'o CerCJ o che; och.ciJ,cl.1(ltro cc'hQ, "-y.p~did,, po~ -=1.

It:Eititut:.6 ~·~d~l.·~'!. El",<:!:erral; ,8..;" - --. -- - -- -- -----.- -- -- -- --_._
Con la ].~tr~J 113-'-':00" "1 "U-dl~:§U, a.g-:l;'cgo nI apéndiCe d.c~ cs.~t~

. ~~u.;~it\l!".:\ .:,;opta r()t.ostñ.t:i~~l de lLtt.. "iden1:.~ fie¡~~icjlf~r..;
re),aCi(;n3-(J~8. __ -. __ -. 'o c....·;:.__ -, ----- -- - - - --_.--- ------ ---

HI. - ,Qu~ !l<:>licit.e It 10"-: d~:(IpC:"(;(;.i."C1.CC9' t'U c:6.d.ul'-t d.,
.' :rd_c1}I:.f.¡;i~ .. ci.6n ....1"''':11 o, ",\ "'11 ¿~ll:OI cQ:lsta"cia de. i,.:~ucrip"

". !}~í'¡':';~-":' '!Ü lt<:'9j~t(O pe<Ir;ral'dé\ Contribu:¡"entéu, y al r.l)

,_p>.;~'!'~n;~C1ndl:To;cla 1.e.:., ¡:dvm::t:i :\ de J,n dispu~"t:<:>' 'P'(~- «1

',8C~'1VÓ p.~r:r-3.!t' d;'l art:~culQ vt!1,C't..i1,lcte Qcl c(Í<UY<;I P!!;cal

d~ la ~~der~eiñn y el tc~c~r pár~u~~ de la ~!}gla doe pun~o

t.r.,," !?"I'lt.o <1occ ?L:nt.c de- la Rti601G',;iQn H~llc"lán",a Fii:cn.l
.: .')

'p'lr" C!o,'J J:ül .9ti!l, pa-r lo que pra'~"'-la~~f a p¡:,,"cn,~;:u- (: la

s;,c;rel;arlc:1. ,le H'-lcie.nda }' Ctédico .PJ:U,lf<;,<,1 e-I. U:T.'t!;() a que se

r"fiere. dicte,e (H:;{'o"~~i6". _..:~'--.:.\----.:,\._.-:------'-~'---
I\.' ~ - OUe t:t.:vC': 'O" :!~ ,r:UJr..Ü lt)~ ,l1oc:,m:.gonto;g ·'01':i9103.1.(I':; C:l.ta/.!oog

, \ ,
\,
:\

\.
~~
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USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan 15 renglones con datos personales: nacionalidad, lugar y fecha de nacimiento, estado civil, domicilio, RFC y número de credencialmpara votar

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 

USUARIO
Cuadro de texto

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan 12 renglones con datos personales: nacionalidad, lugar y fecha de nacimiento, estado civil, domicilio, RFC, número de credencial para votar

USUARIO
Cuadro de texto
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o ~-I::-.~~-: ·:~;'.¿S;~~f &'tJ;:;.-~,. ~ . j,~ /-J.~ [1';5. _: ;i:l'.;~f;;/

: ~:. ·::·;<fS.j~:~(,~~~i~i~~~t~:~·.1 ttu:a. - ~. ~ - •- - ..~ ~.~ ~-:~ -~ :/~- - ~ ~ r -- ~., - ~ ., ., ~1·~éi~:~i~
~ -; '~'~';'':'::';~::~~~'l;~~ '8~~t.'!!ie'?~~ff-l\ S~T. a 1m: ccropa¡::2ci~t.eB que t:i~nen 4ereC.l:fO~''/

';":' ~ ~ 0"0 ....~~ ~':?!~. ~ ...... ~"''l'~.... I.' ....~. 1 • ••• _ ... _ -' .... ::. ,~~

'. ;.;-..:i.;::',~:. ~~.-sti?;.;:::t~~~f~FLsón ..l!:le[lt" ~t:a ~a?Xitv,~ y <;1t q~'" t,:u. C;~lt.."uü10j
o', • 7 ~·!" r,. ~.,. r ~.M.-1."'~~ ~"., ~ .... < •• . .-. . 1" • • H •
. -' : -¿-'>-,:~~-:t"e.~.'-.ta~~·/~ic;1da.· l'i'l" '"""':ti ~-c:i:: : fu." '1~:rda e :tluc=adot:'

• .1... ~~1::.~J.~-" :'11',,> • C~r sro--r .~. rtl' '
'~·~.i¡::.~....~~:'~'icj¡¡':;:M'Y· vaór, .las 6oli~e¿it€ñ-6iafO'~i\lcam;~ lc9iUc3 de '

(l"'-'Á ..~JS ~~~ J_~: ..,/ . _ " .. r:._'t: '. ',- (1' •• ',~

SX:?~~~~4¡~, -9.ido· d", la' ni5n:." l!l3.TIl1!e.ctt:*on· su. comprcnsi·Óf... plecat
Cff {"",,,, .1<l'~,-it~~ • .. i í:3' 11 ~ .. -.'..u ¡g,t!.: ~t';?~~ __. fu1ao~<1 mEld~illl.tc Sü. c~~for¡;¡ ,!~d y !).~ <1J.~

• " .... '~'" " ...:!".JJ~ l~ • 4 •• tí.; "1 1; " l' t'-"; :~~::· ..ü~,~••·;,'~ ~_. í"f.:b~, tilb'JoO·llY.l",,=.l:o .,,,:;...u,, a auto z ~--"'---..::I_,..--
l ~~ 1:-\.. '. ~ r~ '''=' ~ j ...~ ;'. _. 0,' , ,V f a i
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Lic. MARíA CR~ST!NA JUÁREZ URIBE

CORREDOR PÚBLiCO No. 24
DISTRITO FEDERAL

DE REGISTRO

NÚMERO 0804

En la ci~dad de México, Distrito Federal, a los 25

veinticinco días del mes de febrero del año 2015 dos mil

quince, MARÍA CRISTINA JUÁREz URIBE, CORREDOR PÚBLICO

NÚMERO VEINTICUATRO DE LA PLAZA DEL DISTRITO FEDERAL,

debidamente habilitada pa~a el ejercicio de mis funciones

por la Secretaría de Economía y actuando en el carácter

de fedatario púb1.ico en los tér'minos del articulo Q
6°se:-.:to, fracción VI seis romano de la Ley ?ederal dif-,
Correduría Pdblica, 53 cincuenta y tres fracción V cinc !

romano
l

y 54

C

Cincduen.ta Y, cl'uatro del R

c

. eo'9NIscT-mAR'en.. to de la í.tj/F:!
Federa de .orre urla PUDo iea; HAGO que ante 1 \

compareclo la SEÑORA NOR~ PIEDAD MONTESDEOCA LEÓN, en s' :

carácter de ADMINISTRADOR ÚNICO de la sociedad denominada

GDC DIFUSIÓN CIENTÍFICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, cuya personalidad más adelante se acredita, a

efecto de lo siguiente: -~------------------------------

ÚNICO. - NOMBRAMIENTO DE GERENTE ESPECIAL En términos de

lo dispuesto por el inciso "1" de la CLÁUSULA DÉCIMA

continuación se transcriben:-----------------------------

HERNÁNDEZ, SAÚL BARRERA FLORES Y LA SEÑORITA PAOLA

a

forma

que

RAÚL TORRES

gozarán en

facultadeslas

quienes

de

GABRIEL VALDEZ URIBE,

INDIVIDUALO

PIÑEIRO BARRERA,

FABIOLA SALYANO FRAGOSO,

CONJUNTA

PODER ESPECIAL. - Pero tan amplio como en der'echo

pr.oceda, para representar a la sociedad ante cualquier

SEXTA de los Estatutos Sociales y conforme a la previsto

por. los 2~tlculos 10 diez, 145 ciento cuarenta y cinco Y

.146 ciento cuarerrta y seis de la Ley General de

Sociedades Hercantiles, la compareciente desi.gna como

GERENTES ESPECIALES a los SEÑORES MANUEL ALEJANDRO

persona física o moral de carácter privado; entidad o

Fede:ral,PúblicaP,dministraciónladedependencia

Administración Pública Estatal y Hunicipal; así corno an~

J . d 1 P d . 1 '" d· .. o/eua .quiera e os . o eres ce ~a _e eraClon, "pee:::! I

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, en toda· clas~ de / /

concursos de obra y de adquisición, arrendamien~~
prestación de servicios.---------------------------------

1
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facultados de una manera enunciativa y no

Quedando los Gerentes Especiales

para: ---------------------------------------------------

al.- Firmar las ofertas.----------------------------

o) . - Fi.:::mar C2.rtas Ga!:'antía. --------------------- ---

el ,- Part.icipar e!1 los accos de aperture de oferta y

de fallo y firma de las actas correspondientes.----------

d).- firmar los pedidos y contratos.-----------------

el.- Firmar las estimaciones de las obras realizadas.

f) _- Autorizar y firmar los contratos ylo servicios

contratados.---------------------------------------------

relacion2.do con lo anterlor.-----------------------------

mandato.-------------------------------------------------

g).- Firmar toda clase de documentos públicos y

cetootrocualquiercelebraryFirmarh) .-

--------------------- INSERCIÓN ------------------------

CODIGO CIVIL FEDERAL. - ARTICULO 2554 DOS MIL QUINIENTOS

privados necesarios para. el buen desempeño del presente

CINCUENTA Y CUATRO: "En todos .105 poderes generales ,)2!:a

pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se otorga

con todas las f2cult.ades generales y 12S especiales Que

L-equier;n cláusula esposcial confor!r.e a la lev, para que

se entiendan conferidos sin limitación alguna.-----------

En los poderes generales para administrar bienes, bastará

e;.:presar se dan con ese carácter, para que el

apoderado tGnga toda clase de facultades administrativas.

Sn los poderes generales, para ejercer actos de dominio,

bastará que se den con ese carácter para que el apoderado

fin de defenderlos. -------------------------------------

tenga todas las facultades de dueno, tanto en lo relativo

2. los bienes, como para hacer toda clase de gestio!1es a

se

seránpoderes

apoderados,

los

los

los tres casos antesCuando se quisieren limit.ar, en

r:!e!"lcionados, Ias facultades de

consignaran las 1imi taciones, o

A--'
, \

/ \

especiales. --------------------------------------------

Los no~arios insertarán este articulo en los testímonios

de los poderes que o~orguen_" ---------------------------



UC. MARiA CRISTINA JUÁREZ UREBE

CORREDOR PÚBLICO No. 24
DISTRITO FEDERAL

Se:iora NORMA PIEDAD MONTESDEOCA LEÓN,

en representación de la empresa GDC DIFUSIÓN CIENTÍFICA,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, como Administrador

Ú~ico, manifestando que ésta 01tima tiene capacidad legal

que sus facL! 1 tad·"s no le han sido revocadas,

ciento197númeronotaríaladetitular

¡nodLficad2.s () limH.ódas a esta fecha ~or lo que tiene .\

capacidad legal para solicitar la diligencIa que sk21
Gonsigna en el present:e acto, acredi tado la personalidad f!
que ostenta y la exister,cia de su represen~ada con el ;1'

Instrumento 32,865 trei ~ta y dos mil ochocier.tos sesenta /1 ;
y c.i.nco, de fecha 13 trece de ab:cil del año 2007 dos mi\J
siete; otorgada ante La. fe de la Licenciada Sara Cuevas \

\.
Vi Ea 1abas,

~egistro Público de Comercio en el folio mercantil n~mero

treinta y seis, documento que tuve 2 la vista, relaciono,

devuelvo al interesaéo y en los que se hace constar:-----

trescientos

eJ.enirrscritoFederal,Distrito

sesenta y cuatro mil quinientos

síeteynoventa

364536

UNO.- SI otorgamie~to la Señora NORMA PIEDAD

GDC DIFUSIÓN CIENTÍFICA, SOCIEDAD

MONTESDEOCA LEÓN, de las si.guientes

calidad de ADMINISTRADOR ÚNICO de la

ANÓNIMA DE CAPITAL

ypleitospara

facultades, en su

sociedad denominada

generalPoder"" ..... A .. -VARIABLE,

cobra:lzas, con todas las facultades generales y aú:1 con

las especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder

o cláusula especial, en los términos del párrafo primero

del ar~iculo dos mil quinientos cincuenta y cuatro y

CO:l:t'or,nB al artículo dos mil quinientos ochenta y siete

=='~..7=

~,,~:7~~

e~~~;i:;~~
~.:;,,",,~~~!~.~

;:~t"~.;):;

c.-:i;.~~.~:.::
~;c.:":"-J":"="

r~~~~~;~.

del Código Civil Federal y del Código Civil para el

D.i.stri to Federal. De manera 8nunciativa y no

/.:._;;:r.N."'!;~~

'....:..:::~-,:;::.;;:'/

,~ ~".

t~";;::T-;..::";:"'·

limitativa se mel1cicnan entre otras Eacultades .las

5ig\.lient,~s: l. - ?ara inten::ar y

clase de procedirnientos, inclusive

transigir r 111.- Para comprometer en

absolver y articular posiciones. V.-

Para. hacer' cesión de bienes. - VI1.-

desistirse ce tOd"'r
amparo. 11.- P~r::/~/

/' ,
/ /

árbi tros. IV. - ~,a ra /
, I

2ara recusar. ¡VI. - !
Para recibir D~G03. ' i- , " !

VIII. - Pa.ra presentar denur.c.ias y querellas en ffiater:la

pe.}al y para desistir~e de ellas cuando lo permita la

ley.- IX.- Para otorgar perdón cuando proceda. --- B.- !

3
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general para actos de

del párrafo del citado articulo

qui~i8ntos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal y

del Código Civil para el Distrito Federal. c. - Poder

en materia laooral con facultades ezpresas

a~tiC\11a= y absolver posiciones, de acuerdo CUT1 lo

dispuesto en el articulo setecientos ochenta y seis de la

Ley federal del Trabajo, con facultad para administrar

J.as relaciones laborales y conciliar de acuerdo con lo

di.spuesto en los artículos once y ochocientos seten·ta y

seis, fracciones primera y sexta de la citada Ley, asi

judiciales, inclusive de carácter federal o local y ante

incisos anteriores, se ejercitará ante particulares y

dominio de acuerdo con el ¡:>árrafo tercero del misr:.o

artículo del Código Civil Federal y el Código Civil para

oad.rninistraL i vas

E.- El mandato a que aluden los

aucoridades

D.- Poder general para aCLos de

declasetoda

mencionada Ley.

el Distrito federal.

ante

como comparecer en juicio en los términos de las

fraccicnes segunda y tercera del artículo seiscientos

noventa y dos y ochocientos setenta y .ocho de la

las Juntas de Conciliación y Arbitraje, locales o

federales y autoridades del trabajo. --- F.- Poder para

suscribir, presentar y recibir declaraciones, avisos,

manifestaciones, promociones, solicitudes y toda clase de

documentos ante la Secretaria de Hacienda y Crédito

E'úblico, Instituto ¡'íexicano del Seguro Social, Instituto

del fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores

y, en general, ante todo tipo de autoridades fiscales y

descentralizadas del Sector Público o em~resas privadas,

aaministrativas del país y real.izar los trámites que se

federal,

em~)L'esas

gC!L-antias,cartc!s

Distrito

Muni.cipios,

las

del

y

Estados,

Gobierno

ofertas

los

las

de

federal,

firmar

r.equieran en relación con los mismos. --- 0.- Poder para

iLltervenir en toda clase de licitaciones y concursos,

nacionales e internacionales, para adquisiciones del

para

Gobierno

Gobiernos

participar en los actos de apertura de otertas y d-2

fallo, firmar las actas correspondientes, así como

pedidos, canteatos y recibir requisi.ciones. --- H.- Poder
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LíC. MARíA cRI5T!NA JUÁREZ URfBE:

CORREDOR PÚBLICO No. 24

DISTRITO FEDERAL

y suscribir titulas de crédito

Ley General de

y Operaciones de Crédito. --- I.

Y remover al Director General, a los Gerentes, Sub

Gerentes, f2ctores o emplead'.)s de la sociedad. --- ..l<.-

Facultad para otorgar poderes ge,¡erales y especiales y

siete del Distri·to Federal, en donde se hi zo constar su

constitución en los siguientes términos: """oo. ESTATUTOS

para revocar unos y otros. uu
----------------------------

DOS. - En el mismo instrumento que se ha relacionado

VARIABLE,CAPITALDE

hace referencia a la

denominada GDC DIFUSIÓN

ANÓNIMA

sociedadla

SOCIEDAD

de

·2:1 el párrafo anterior, se

existencia

CIENTÍFICA,

mediante escri.tura número treinta y dos mil ochocientos

sesenta y cinco, de fecha trece de abril del dos mil

siete, otorgada ante la fe de la licenciada Sara Cuevas

Villalobos,' titular de la Notaría número ciento noveno:a y

SOCIALES ARTícULO PRIMERO. - La denominación social

GDC DIFUSIÓN CIENTÍFICA, se usará siempr.e seguida de las

palabras SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, o de su

1.- Lo. compre.vent.a,

ARTícULO SEGUNOO.- Laabreviatura S.A.

sociedad tendrá

de C.V.

por objeto:
~.. ...i:a.orlcaClon, distribución, comisión,

--~?
...••-:-.::.I•.~~

~--..:;;::~...,..'.
C~.J"C::.~_';

~0~~.;:

~.~;~>

consignación, diseño, desarrollo, mantenimiem:o,
1''': -.
\!'~.~-....,
~..¿,:r..';:::I

reparación, restauración, importación y exportación de

equipos, articulas, accesorios y refacciones relacionados

con las telecomunicaciones, mobiliario para bibliotecas,

muebles pa.ra oficina y el hogar, articulas relae.lonados

.~~===

~~'~''';~':~'';
~:"''''IC'~''. ::;:.-:T.l

7"; <."
:.:.:-........ '.:;:C;..

rrZ::-:' .~:~~:
lrn"";".:: .... '..!.:..";('~:.:

con la publicidad y mercadotecnia, ya sea de plást ico,

y de cualquier material existente omadera, papelmetal,
~-,:D

por existir, de equipo médico y de laboratorio, obras de I
arte, pi.rttura, escultura, bienes decorativos y, ei~> ._,

L I ."general, de toda tipo de producción artística... / -17
ARTícULO TERCERO. - El domici lio social será en M~'xliéol_~_./""'" I

DISTRITO FEDERAL. ARTícULO CUARTO. - El :olazo 50<:i21, /

es de NOVE;NTA y NUSVE JI.ÑOS... AR

l

;: TÍCULO Q~INTO.-v_~OdO"" ...

extranjero que en el acto de _ constituci6n .~
cualquie.r Li.e;npo ulterior, adquiera acciones o derechos

en la sociedad, se conside~ará por ese sim~le hecho como

mexicano respecto de ellos, así como en relación co~ los

5
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concesiones,derechos,

de que sea titular la sociedad o

derechos u obligaciones que deriven de los contratos de

que sea parte la misma sociedad, y renuncia a invocar la

prot.ección de su Gobierno, bajo la pena en su caso de

fal~ar ~ SIl convenio, de ~)erder los derechos y bienes que

hubiere adquirido en beneficio de la Nación Mexicana.

ARTÍCULO SEXTO. - El capital social mínimo es CINCUENTA

MIL PESOS, MONSDA NACION/~, máxime ilimitado y está

representado por QüINIENTAS ACCIONES NOMINATIVAS, con

sexto de los estatutos sociales,""-----------------------

...SEGUNDO. - L~)s comparecientes de esta escritura acuerdan:

A.- Confiar la administración de la Sociedad a una

valor nomina.l de CIEN PESOS, ",Ioneda Nacional, cada una,

integramente suscritas y pagadas.., --.- ARTÍCULO DÉCIMO.

La administración se confía a t.:n Administrador Único o a

TRANSITORIOS,Administración.deConsejoun

Administradora Única, y para tal efecto designan a la

señora señora NORMA PIEDAD MONTESDEOCA LEÓN, quien gozará

·de las facultades a que se refiere el artículo décimo

---------------------- GENERALES ------------------------

La Compareciente manifiesta por sus generales ser: -----

La SEÑORA NORMA PIEDAD MONTESDEOCA LEÓN, mexicana por

naturalización, según declaratoria número dos m,'.l.~

seiscientos noventa y seis, expedida por la Secretaria áe

Relaciones E:xteriores, el ciía 6 seis de junio de mil

novecientos ochenta y ocho, originaria de Quito, Ecuador,

.lugar donde nació el día 28 veintiocho de marzo de 1957

mil novecientos cincuenta y siete, soltera, Empresaria,

calle Matias Romero número 1126 mil ciento veintiséis

MOLN57D328916 ("~I", "O", "L", "N", cinco, siete, cero,

tres, dos, ocho, nueve, uno, seis), con domicilio en

identificándose anl:·e mi media<lte credencial para votar

~on número de folio 0000009160624 cero, cero, cero, cero,.

número

Distrito ["ederal,

ContribuyentesdeFederal

Colonia Del Valle,tres,

Registro

3

con

Casa'r~'
l·
(.

'"

cero, cero, nueve, uno, seis, cero, seis, dos, cuatro,

expedida por el Ins:itut.c federal Electoral, documento

USUARIO
Cuadro de texto
 

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 15 renglones de datos personales: nacionalidad, lugar y fecha de nacimiento, estado civil, RFC,  domicilio, número de credencial para votar, 

USUARIO
Cuadro de texto
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uc. MARtA CRISTiNA JUÁREZ URIBE

CORREDOR PÚBLICO No. 24
DISTRITO FEDERAL

a la vista y cuya fotografía

con los

-------------------- CERTIFICACIONES --------------------

YO, MARÍA CRISTINA JUÁREz URIBE, CORREDOR PÚBLICO

NÚMERO VEINTICUATRO DE LA PLAZA DEL DISTRITO FEDER~, en

términos de lo dispuesto por los artículos 15 quince y 19

diecinueve de la Ley Federal de Correduría Pública y 32

treinta y dos de su reglament.o en vigor CERTIFICO Y DOY

FE de que: ----------------------------------------------

A) . - Ne 2s,~guré de la identidad de la ComparecieOlee

con los documentos que en copia agrego al archivo de ésta

Pó1iz2;--------------------------------------------------

--- B).- Me aseguré de su capacidad legal para contratar

y obligarse, pues en términos de la fracción VI seis del

\
r.;.\~:;..:;:
,",_.-::"'0:=-.. ~\

••...T·~~ •

.-_ .c;~: ..•.;,:.:,:

."~~: •••'"'U

(~:~~~)
.""':J~;'-:""

[~-':".~
"~":'-":'~~y de que su

y no te~go noticias de

derecho que tiene de leer

incapacidad natural

le hice saber el

de

Que

sujeta a interdicción;

el. -

estéque

,./

artÍ(;ulQ 19 dj,ecinueve de 12 Lev Fed-aral de Correduría,

P(¡t;.~ica, eD relación con el úlei-mo párrafo ~e~ arti~U-\o \\" J
32 treirlta y dos de su Reglamento, a ml JU1C10 L1en'-V

capacidad legal pues no encuentro en ella manifestaciones

evidentes

personalmente el presente instrumento,

oriente acerca de su contenido, y le explique su valor y

consecuencias legales; y --------------------------------

contenido le sea explicado por la suscrita, ante lo cual

me solicitó que le leyera y explicara, !?or lo que lei

--- D).- Que ~uve a la vista los originales de todos les

documentos citados en la presente Póliza y solo de los

"';-:;:-':>',
l~ \l:;-;'\ ••• ~_~:.>

-~ -":;'
l ........:"....;..;./·

C~:·.~:~
~~"'::".:..(,.:.c.:'

l' :.:¡:-;o:.::::l;'GQ

.r;JC'·"1.~~-:;:J

'" •.1t,..-.:.~ :~-;:"l'1
r '~

~.' ,"::.J.,':' =-~.;

;:f:~~~)
1 ~_o.instrument'O,presentetexto delelintegrar.tEnte

que as! hice mención, los agregué en copia cotejada al

archivo de la . 1;;;
--- E). - Que l:l~::~a~~~~:~~~-~~-~~~~~~~~~--s~-~~~~-r~~-s-::n/t~,/·~
plezla, conseOltimiento y conformidad, y en comprobacf /

otorgó en mi presencia este instrumento mediante ! la L
r I

impresión de su firma puesta el día de su fecha, mome~to I /
"\ I /

en que AUTORIZO EL PRESENTE INSTRUMENTO con .mi S~llo.,~

fi cma, para todos los efectos legales a que na.ya lugar.!

DOY FE.--------------------------------------------------,

7



NORMA PIEDAD MONTESDEOCA LEÓN; RUBRICA, FIRMADO

PÚBLICO NÚMERO VEINTICUATRO DE LA PLAZA DEL DISTRITO

FEDERAL, FIRMA Y SELLO.---------------------------------

ES PRIMER TESTIMONIO DE LA PÓLIZA N0~ERO 0804 CERO

OCHCC:J:ENTOS Ci.JAT'W, DS CUYO ORIGINA.L SE: EXPIDE SN 6' OCHO

FOJAS ÚTILES SE:.LLADAS y FIRtVIADAS POR LA SUSCRITA Mi"\S

Ai\lEXOS PARE'. USO DE LA CO!'¡P.l\.RECIENTE: _---------------------

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO rEDE~~L A LOS 25

VSTNTICINCO DL"s DEL t-1ES DE f'EBRERO DEL Pu\JO 2015 DOS YliL

QUINCE. DOY FE.------------------------------------------
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-"--Licenciada M1Ja Cristina Jue1rez Uribe

-------6rredor pbbllco Número Veinticuatro
Plaza-dcl Distrito Fcderal
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USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan datos personales: domicilio, folio, clave elector, curp, estado, localidad, sección, 

USUARIO
Cuadro de texto

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino huella 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino



SE

~ORREDüRÍA PÚBU':C.l.\. 2L!:_º~..f:,
Maria Cristina Juárez Uribe
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h~ SUSCRITA, LICENCIP~A ~~ÍA CRISTINA 0UÁREZ ORIBE, CORREDOR

PD~LICO NÚMERO VEINTICUATRO DEL DISTRITO FEDERAL-------------

---- .. ------------------ C E R T I F I C O -------------------

QUE: HO': S¡;?ELJ;, EST}'. COPIA CER'!'IFIC]l~l'_ DS~ ?RI1-fE?

DE ~~CHA 2S V~INT:CI~¡CO DE rS8~E~O ~~L 1G~5 DOS MIL. QUI~C3,

S2::.L::".~~J:\S y E·IRt"~~DF.S ?OR ~.. SLTSCRIT.'t1.. -------------------------

ESl":'. COPIl'. CER'!'IFIC-ZillA SE: ?~Lp..CIOKn" CON ~L ll.CTA l>il,.'MERO 0813

CERO OCHOCIENTOS TRECE DE FECF.A 4 CUATRO DE M.;:>""~ZO DEL AJ.-\:rO

2015 DOS MIL QUINCE.-----------------------------------------

AUTORIZO CON MI FIR.'1.."'- Y SELLO O?ICIALES, EN Ll'. CIUD.an DE

M8XICO, DISTRITO FEDERAL EL DÍA 4 CUATRO DE M.Z\...~ZO DEL .Z\...i(¡o

2015 DOS MIL QUINCE.- DOY FE.-- .. -----------------------------
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Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios
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USUARIO
Cuadro de texto
se elimino fotografía

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 9 renglones de datos personales: domicilio,clave de elector,curp, estado, localidad, municipio, sección.

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino huella

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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CEDULA DE l[)E~TIFICACION FISCAL

s"JiCJ'

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL
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BENITO JUAREZ. CIUDAD DE MEXICO A 15 DE MAVO

be: 20017
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Datos de rclemifil;:;l.l;¡ón del Contribuyente:

. Fe<:I';;I ¡nido de O~.=Ic:an~~:
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¡_.. _._--- --._-_._- --_._-_.

·D~to.s de Ublel1eló~

NC"nero Elll'''''cr: ~¡;;5
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Pág 1 de 2 233

Total a Pagar: $ 798.00

Mes de Facturación: Octubre

Pagar antes de: INMEDIATO
TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.V.
Parque Vía 198, Col. Cuauhlémoc
C.P. 06500 Ciudad de México
RFC: TME840315-KT6 01-0CT-2019 DV 2 Teléfono: 555601 6476

GDC DIFUSION CIENTfFICA, S.A. DE C.V.

Factura No.: 050119100014551

AVE VIADUCTO MIGUEL ALEMAN 806
EDI SECRETARIA DE SALUD PISO 5
NAPOLES
MEXICQ CIUDAD DE MEXICO
c.l'. 03810-CR -03901

111~I~IIII11111111111111"~IIIIIIIIIIIIIIIII ~IIII111111""""111~ PO

Su estado de cuenta presenta 1 mes
vencido. Puede ser pagado en
cualquier centro de cobro indicado al
reverso de este recibo. Su servicio está
suspendido, agradecemos su pronto
pago.

RFC Público en General: XAXX010101000

:.,' 'Gonoc~HasSblucio_nesJJegocioque1e :harán:·crecer ¡

.. •....•... ·8 "S'

'·E. ~AGiNAwE:----". ,. ",
CORREO' 1 ". . Que lodo el mundo.conozca . WiF¡ NegocIO

','.. .' ,.NEGOC. o . lu Negocio. . ." .
Comunícate ypron)ueve tus '.' '. ·.ofre.ce a tus clientes
productos con el nombre, una [lUeVa experiencia
, de tu Negocio. . ~n navegaci~n...'

~t~~~·~
".T~

.• ::~':'i
'./\-'.'.

·'.':·V··,:·:

'"----- o o o o o ------ Contrata en telmex.com/negocio . -'-'--'--'-"--'-"-'--'-"..:....:....:..:..-:.../

Resumen del Estado de Cuenta Cargos del Mes
Saldo Anterior 399.00 Servicios de Telecomunicaciones 336.90

Cargos del Mes

Su Pago

Cargo por Redondeo

+ 398.99

- 0.00

+ 0.82

IEPS3%
¡VA 16%
Total

7.06
55.03

$ 398.99

Crédito por Redondeo· - 0.81

Saldo al Corte $ 798.00

(se/ecien/os noventa y ocho pesos 001100 M.N.)

'La direrencia de Centavos apücará en su próximo Eslado de Cuenta,

IIU*, Atención a Clientes: 800 123 0321 ó desde su Línea
Telmex *321.

)
.~~ ,Prom~eve lus productos ,

,<¡),~, oservlelos. . ' " '

Crea tu Negocio digital con Página Web

I[iJ Ó,blén' un nuev~ can~l.de
~ ventas en Unea. "

l~~.i:~ ~~e~~~:en Internet . 'o/
,0"

_____________.. Contralil en tclnlcx.comlncgoclo ~/

Teléfono:555601 6476 Mes de Facluración: Octubre Pagar antes dejNMEDIATO

DV2

Tolal a Pagar por Servicios de
Telecomunicaciones de $ 798 00
Telmex y otros Servicios •

11111111 1111111111 11
55560164760000798008



Octubre 2019 Pág 2 Z;3 4
Teléfono:555601 6476

2019-10-10 T 01 :39:50
Datos fiscales de su factura

Folio Fiscal: fa7bd504-c03b-48db-a401-a36gefcebd02
Fecha y Hora de Certificación: 2019-10-10106:25:23

Sello D1gllal del Emisor
DDl"'Ilh;:w.i1·:PEGb5u·(;J('j\)o~;"ID2lJYP.ul:H'I\1.rVUUHlZn;{3iilOJRF·¡:Vr,·F':r.:WF-O;nlZ)<rl04,\lOl·Ym:~..3M1Y'>ieH::Mq~~",ljQJ~·/\/<l(ll1V~Rr-·Fo~p1~V(Jl..1IObb5SZ ..j"'V1S\II.'S~$Jll.lrTÜr!V:X'Ni(ljoJPn?~Q,lSC
i;!o6'J030Z Y.rD97Q,.r;-cFWSdH':lZpP.sJq.liMn.;J-,t.-:rErSt-t/t'Vj.lj'?-2XSIJ'JOrHull·j¿.¿a~<,DU·Il)r::i1.~1l1Tl'3'il:..,a¡..\EkOpHrl(J;lAHVV·JCZ<;~Eb'5b30¡aBqh,"JF't:;1(j'A-e''(Y4VV~~'j('lJsSLSii'Pr:OYMluz21Jt,
Gl)H)(¡E1Cc1Z~Mt9oEI9·1l.hl ..~T~..oTn·(:mlqQ ..1NdGw==

r¡j1 :=L:f :L~••!f.~ r¡j1
~~·:::!:·!Iot~'.',~

r¡¡j'-';-%~i.cl~~
.! • .:~~I~='"'=':t: .~jN' .

~~I'-m~~~r.;t .' •• LJ.-rl·l!J .. l. I L:.d=I ._

Cadena Original del complemento de Certificación del SAl
111. 11t37M::-.o.:-cO,:\t-43<1:l ·:J.lf)1·3Jf)9a'r.!.{')~1l~1201 fJ·IO- 1(lru¡;.~5.2~ID~.p:..n<PE~51J'i~:":}GI).\M,)2()'(RubHV·llrVUl)t-I)Znx.~~~PFlJp t F.:r.:WPOjn 1.2J'
nC..IAl("('·n\Xd'A7y;yEhEM03vJC'3,Y,...."ld~tlV'1RpFlj ..i~I·:V.;fl..JIObt'SSzaY,1'i\¡\o"sgeJ¡urr()rZI!9f\t\170T)..\JPnPp'luS,;T:(»K.I-:O~,JC'97cj\ltzrw3dH:..f.Zc¡Ra3Q'S
h1no...t)l.:rErSI\"'''~'),G2:{SUVIJnY:uh6-~ao\HOthut:L(}.13T\'~'i'W()p=y.0;*t.·tdsMHV\' ..ICZo~~EM!1I20;,)f3C'JHJ.I?q!qi~·..v'('I'"~Vl.'~.AJ.).~nSSoJ3::l57~·PGÚYN'~UZ:! jI
bG6HXiE2C~3r.M/9oEIg,IU\>Sll.$ Tw:lTIl'flo:mqQ .w~",vw==lcrJÚO ll)(Q.1l")l,)j07f4.1é::';:;11
Sello digital del SAl
at..--CZO'r'ES:!kb..'5.)l)p:3MpE~~shz"I~I)~lOISGV.!J)~tOJIVPhf»-ISn7¡~IEVo"tlibl·l1qY.po"'600VT~;:Z!:u¡:tkTr;YB~OOJS~OmPlpnnGh7C:a:>t.tA.UtF¡:v1OdI'lR

\tVASrLL49Z'iCJOz4C.ll( t U\€l.:¡M(flyiOj&/kT\lSeI331'1rrr/'(11~G7pQTyWxOI{o.1s1!LU6~5lfl...at..·)qmo;!)/121J)(Jl.:5cJo:'1f.¡(¡ZbV'Ñf11VEJ\¡ndS{)¡J9L·(U""9Z·S9
l:lhü8k5....!t'téfcG1Zdl·.~I"~gflJr('.'II::1.nm7:761b3'3.l\!krzAla3il(j5F(UtW']U5PUú8p""lltC83~y;:;:(JoIFa}Il.J\;31!1I'1'"cdiTy\'.49U8fíE.l\==

Serie del Certificado del CSD
OOÜO IOOooúl).tOS20:35J7

Serie del Certificado del SAl
00(1)1 (lCA.'Ol)l).40ir>4~~35

E:;rli doc~.I01~rJ(\ f)S l/na r~)pr .....~of'lladon im;'¡f·:,$..' d·: un ero,
F\lnn:J de P"'9'); 91) - PlIr Ocfinlr
I)SiJ Jo:; CFeol: ~('i3 GilSV"J5 "1) Go;n~rc\1

Servicios de Telecomunicaciones

Planes y Paquetes
Importe

336.90

Descripción

PAQUETE CONECTES NEGOCIO
Total sin impuestos $ 336.90

*/nc/uye: Renta de la I{nea + Infinitum + minutos a celular ilimitados + llamadas locales ilimitadas + minutos LDI y LDM
ilimitados + SeNicios Digitales + las mejores tarifas Lada.

10

Servicio Local

Llamadas Contldad Periodo

Llamadas realizadas O Ago 16 - Sep 15
Llamadas incluidas en la renta mensual - O
Llamadas por pagar O
Tarifa x 1.48
Total sin impuestos $ 0.00

"Visite telmex.com/mitelmex y encuentre sin costo como parte de su factura, el desglose de llamadas recibidas y realizadas,
la fecha y hora, asf como la duración de las mismas"

Seguridad e información
Descripción
Detalle de llamadas entrantes y salientes
Acceso a Mi Telmex(información en línea)

Total sin impuestos

Importe
0.00
0.00

$ 0.00

Ln unidad de IIIl~didil pmll lodos los cOflccplm¡ racturados e::¡: E4B SERVICIO. Docurnculo no llcduciblc paJa erectos fi:¡clIlr.:).
""')(110) d~ pa-}O: Pf'l)· Fa1,¡:n Parcu"ldad:=s 1) DJ~·jQ. El P:1o)(1 d~ ~ laaur.l n..'lut>l3'd rJ ·:I;e:'!t! d~ aOOJ1'¡; a.,,:(ai«~ o ,j~ Co:ffiI.rncG no idj.j,:¡s el'-, nllmlit LcoS li:llCG o~ aé'3to da-lo~ el pago pcr é 9JScnp{('(. 'J'11os
c;}S('S :uail.:Jdoo. :¡!!31 rooiXdú:-: bi1in~' CCfid:cién 'Si:lYobum cebt{/. Cm bru:c m d Arlicukl da 1.1lc¡ Gal'::JlJ' O~ filJ4-".JS y (I0D'Jdu!e::; de CrMto. TElEro.~(t:i DE ME>aCO SAO. DE C.V. ce.b1a d 20], ~Ciodam=l~ ¡:;u
ccn.:~·)d~t),~u~ ~1Jl~.
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DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS
INCISO G)

Estado de México, a 28 de noviembre de 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
P r e s e n t e

Paola Fabiola Salyano Fragoso, representante legal de la empresa GDC

DIFUSION CIENTIFICA S.A. DE C.V., de conformidad con lo establecido en la

Convocatoria de la Invitación a cuando menos tres personas de carácter

nacional electrónica No. CAS-I3P-97-2019, relativa al SERVICIO DE

BIBLIOTECA DIGITAL PARA LOS PLANTELES DE CONALEP, manifiesto bajo

protesta de decir verdad, que por medio de la presente ratifico el

Domicilio Fiscal de mi representada el cual es el siguiente; Viaducto

Miguel Alemán número 8O6 Colonia Nápoles Alcaldía Benito Juárez, C. P.

03810 Ciudad de México.

FACHADA

.. !ii e, . ...
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Adjunto a la presente copia del comprobante de domicilio.

Atentamente

c, L ------0t\ (Qfl~ -rr(f )~

Paola Fabiola Salya\Jo Fragoso
Representante legal

GDC Difusión Científica S.A. de C.v .

¿
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Anexo 1: Propuesta Técnica
"ESPECIFICACIONES TECNICAS"

Estado de México, a 29 de noviembre de 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
Presente

SERVICIO DE BIBLIOTECA DIGITAL PARA LOS PLANTELES DE CONALEP

Características de servicios web para Biblioteca Digital CONAlEP
• Plataforma web accesible desde dispositivos fijos y móviles con internet.
• Compatible con credenciales de control de acceso y gestión de contenidos

integradas con Office 365 de Microsoft.
• La plataforma considera las siguientes opciones:

o Instalada en el Centro de Datos de CONALEP (los contenidos suscritos
bajo licenciamiento estarán disponibles en los servidores del editor).

o Estará hospedada con una URL que identifique al dominio
Conalep.edu.mx

• El alumno deberá ingresar con su cuenta de correo institucional de Office 365.
o Una vez ingresado podrá visualizar y utilizar los materiales

• Contenidos relacionados con el área de formación o carrera.
• Los que con más frecuencia ha consultado

• Nuevos en su área de formación o Carrera
• No limitativo, acceso a todo el contenido integrado en la

plataforma.
• Interfaz "customizable" de acuerdo con ¡'magen y cromática institucional.

Permitirá la personalización de la interfaz en la plataforma en las imágenes

y textos que se muestran.
• Generación de reportes de uso de acuerdo con los siguientes parámetros:

• Estado.
• Carrera.
• Plantel
• Módulo.

o Tipo de población:

• Alumnos.
• Docentes.
• Administrativo.

.. "'.
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o Materiales menos consultados, con la finalidad de cambiar éstos por
otros.

• Se ofrecen cambios sin costo en el servicio en la necesidad de ampliar o
cambiar la cobertura de las áreas del conocimiento, considerando precios
equivalentes.

• En caso de cambio de materiales poco consultados se realizará el con un
tiempo máximo de 7 días una vez solicitado por el administrador

• Se ofrece el esquema en el que el préstamo solo es por un tiempo definido la
convocante y pasado este periodo de préstamo se devolverá en automático al
número de licencias o copias disponibles.

• Se utilizarán los lectores ADOBE ACROBAT READER y BLUE READER que
cuenta con la protección DRM y son de acceso gratuito en las siguientes
plataformas.

o Móviles
• Android
• lOS lphone
• Windows CE

o Laptop o PC
• Windows XP o superior
• Linux
• lOS Mac

• La propuesta incluye una mesa de servicio con disponibilidad de 24 x 7 x 365 y
que cubra los siguientes rubros:

o Soporte técnico en la administración y uso del servicio.
o Cambios de materiales.
o Solución en problemas de acceso y uso de la plataforma.

• Entrega de reportes mensuales en medio magnético (Cd o DVD).
• La relación de materiales incluida dentro de Biblioteca Digital CONALEP se

detalla en el Anexo A de la presente propuesta.
• Los materiales alternos del punto anterior serán suministrados en medio digital

para el análisis del área correspondiente
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Listado de recursos digitales

Oferta GDC-CONAL.EP

1. 161 Libros electrónicos
para componente
profesional

2. 189 contenidos digitales
Repositorio de contenidos
digitales

161 títulos para todas las áreas
del conocimiento.

Contenidos digitales disponibles
en formato de audio y video

Libros de texto publicados
por editoriales de prestigio
como Pearson

Contenido para asignaturas
de componentes básico y
propedéutico
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Conocedores de las necesidades informativas del Colegio Nacional de Formación
Profesional Técnica CONALEP, ponemos a consideración un conjunto de contenidos

digitales para consulta de acuerdo con la siguiente propuesta.

-l. Libros digitales en línea para cor:nponente profesional
Acceso a 161 títulos definidos para componente profesional. Lectura en línea y
consulta multiusaurio.

• Tecnología y Transporte

e Mantenimiento e Instalación

• Contaduría y Administración

• Salud

• Producción y Transformación

• Turismo

e Electricidad y Electrónica

Incluye títulos publicados destacados editores del ámbito académico: Grupo Editorial
Patria, Grupo Anaya, Pearson Educación, Cengage Learning, ECO E Ediciones, etc. A
continuación listado completo. Adjuto ExceI con detalle de contenidos:

tc~f!'¡Sl:'1;>';f~~~"~];::~f)'"". '!<. J~.'·.·<,·m;;} ~mlirl'. '.¡;;,~~" .i~~.
,..,

,,~,j. • - ,',!,,,,

lo Ingeniería de control moderna Ogata, Katsuhiko Pearson 2010

2. Inventarios. Manejo y control. Guerrero Salas, Humberto Ecoe Ediciones 2009

3. Crédito y Cobranza Morales Castro, Arturo; Morales Grupo 2014
Castro, José Antonio Editorial Patria

4. Gestión de la calidad. Méndez García, José Claudia Instituto 2006
En procesos de servicios y Cenobio; Politécnico
productivos. Jaramillo Vigueras, David; Nacional

Serrano Crespo, I/defonso
5. La administración y la oficina Morales Gutiérrez, Mario Instituto 2009

central. Fortino Politécnico
Nacional

6. Administración de Compras Sangri Coral, Alberto Grupo 2014
Editorial Patria

7. Control estadístico de la calidad Madrigal Maldonado, Rafael Grupo 2018
: un enfoque creativo Editorial Patria

8. Máquinas y mecanismos Myszka, David H. Pearson 2012

9. Química 1 Ramírez Regalado, Víctor Grupo 2017
Manuel Editorial Patria

10. Física 111. Electricidad y Villa lobos Ordaz, Gustavo; Instituto 2004
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magnetismo. Jiménez Galán, Ana Ofelia Politécnico
Nacional

11. Problemas de cálculo García Talavera, Guillermo Instituto 1999
diferencial e integral. Politécnico

Nacional

12. Cálculo diferencial e integral Purcell, Edwin J. Pearson 2007

13. AutoCAD@ 2013 Dix, Mark Y Riley, Paul Pearson 2013

14. Diseño digital con aplicaciones Abarca Jiménez, Griselda Grupo 2018
Stephany Editorial Patria

15. Implantación y auditoría de un Mercado Ramírez, Ernesto y Instituto 1999
programa de administración de Mercado Gurrola, Jessica Politécnico
la calidad total e ISO 9000. Nacional

16. Visión empresarial integral Haime Levy, Luis Ediciones 2008
Fiscales ISEF

17. Aplicación práctica del código Sánchez Miranda, Arnulfo Ediciones 2017
fiscal 2017 Fiscales ISEF

18. 60 casos prácticos ISR, IVA, Martínez Gutiérrez, Javier Ediciones 2017
IMSS 2017 Fiscales ISEF

19. Derecho Informático Flores Salgado, Lucerito Grupo 2014
Ludmina Editorial Patria

20. Manual de tipografía Kane, John Editorial 2013
Gustavo Gili

21. Matemáticas discretas: Villalpando Becerra, José Grupo 2014
aplicaciones y ejercicios Francisco; García Sandoval, Editorial Patria

Andrés

22. Diseño para la fabricación y Maury Ramírez, Heriberto E. Siglo del 2009
ensamble de productos Hombre
soldados: un enfoque Editores
metodológico y técnico

23. Diseño Digital Mano, Morris y Ciletti, Michael Pearson 2013

24. Administración de recursos Snell, Scott A. Cengage 2018
humanos Learning

(México)

25. Gestión y marketing de Izaguirre Sotomayor, Manuel Ecoe Ediciones 2014
servicios turísticos y hoteleros Hernán

26. Hotelería. Barragán del Río, Luis Instituto 2008
Politécnico
Nacional

27. Alimentos y bebidas: su Feijoó, José Luis (comp.) Patagonia 2009
gerenciamiento en hoteles y
restaurantes

28. Marketing internacional de Kotler, Philip Pearson 2006
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lugares y destinos. Estrategias
para la atracción de clientes y
negocios en Latinoamérica

29. Taller de Habilidades para el Cuenca/Vargas Cengage 2017
aprendizaje Learning

(México)

30. Principios de economía Mankiw, Gregory Cengage 2017
Learning
(México)

31. Introducción a la Hernández Assemat, José Instituto 2008
macroeconomía. Enrique Politécnico

Nacional

32. Matemáticas financieras. Rivera Salcedo, Jorge Instituto 2007
Politécnico
Nacional

33. Aprenda fácil: francés 1 Espinoza Cordova, Marilu Editorial 2012
Macro

34. English 2 Flores Kastanis, Paula Grupo 2017
Editorial Patria

35. Comunicación interna en la Tessi, Manuel Ediciones 2012
práctica. Siete premisas para la Granica
comunicación en el trabajo.

36. Comprensión lectora y Cháves Gonsáles, Pedro ST Editorial 2011
redacción 2 Teobaldo

37. Aprenda fácil: francés 2 Espinoza Cordova, Marilu Editorial 2012
Macro

38. English 3 Flores Kastanis, Paula; Urquijo Grupo 2014

Flores, Katherine Editorial Patria

39. Taller de lectura y redacción . Ayala Blanco, Leopoldo Instituto 2005
(Libro de consulta). Politécnico

Nacional

40. English 4 Flores Kastanis, Paula; Urquijo Grupo 2014
Flores, Katherine Editorial Patria

41. La construcción de la bioética. Lisker Yourkowitzky, Rubén; Fondo de 2014
Textos de bioética, Vol. I Pérez Tamayo, Ruy; Tapia, Cultura

Ricardo Económica

42. Tecnología de alimentos. Castro Ríos, Katherin Ediciones de la 2011
U

43. De la cepa a la copa. Guía del David Noel Ghosn Santana Grupo Anaya 2014

Vino

44. Bases de datos. Diseño, Coronel, Carlos Cengage 2012
implementación y Learning
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administración (México)

45. Introducción a las ciencias Schettino Yáñez, Macario Pearson 2011
sociales

46. Costos aplicados en hotelería, Rodríguez Vera, Ricardo Ecoe Ediciones 2012
alimentos y bebidas.

47. Cómputos, costos y Macchia, José Luis Nobuko 2009
presupuestos

48. Impresiones digitales: de un Zicovich Wilson, Sergio Nobuko 2012
viajero ocasional

49. La planeación y el desarrollo de Abdu Salame, Hernando Siglo del 2013
productos Hombre

Editores
50. Marketing de servicios Lovelock, Christopher Pearson 2015

51. La ciudadanía en controversia: González Hernández, Dory Luz Siglo del 2018
análisis y conceptualización de Hombre
las competencias ciudadanas Editores

52. Apuntes de dibujo técnico 1. Academia de dibujo técnico Instituto 1998
Politécnico
Nacional

53. Apuntes de dibujo técnico 11. Academia de dibujo técnico Instituto 2005
Politécnico
Nacional

54. Fundamentos de contabilidad Beatriz Torvisco Manchón; Rosa Grupo Anaya 2014
de sociedades Olías de Lima Heras

55. Contabilidad Financiera Básica Warren, Carl S., Et. Al. Cengage 2016
Learning
(México)

56. Introducción a la computación Brookshear, Glenn J. Pearson 2012

57. Dispositivos electrónicos Floyd, Thomas L. Pearson 2008

58. Dibujo y proyecto Ching, Francis D. K. Editorial 2014
Gustavo Gili

59. Autocad por medio del dibujo Parra Muñoz, Perfecto Instituto 2001
arquitectónico. Politécnico

Nacional

60. Manual de dibujo Ching, Francis D. K. Editorial 2016
arquitectónico Gustavo Gili

61. Desarrollo de dibujos Giesecke, Frederick Pearson 2015
mecánicos

62. La impresión 3D. Guía definitiva Berchon, Mathilde Editorial 2016
para makers, diseñadores, Gustavo Gili
estudiantes, profesionales,
artistas y manitas en general
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63. El futuro del emprendimiento Brenes, Esteban Cengage 2017
en Latinoamérica Learning

(México)

64. Enfermería Echeverría Martínez, Julia; Editorial Alfil 2013

Dávila Torres, Javier

65. Manual práctico de enfermería Martínez Riera, José Ramón ELSEVIER 2013
comunitaria (Ed.)

66. Manual práctico de Serra Guillén, Isabel ELSEVIER 2015
instrumentación quirúrgica en
enfermería

67. Orientación pediátrica. (nivel Altamirano, V.M., Mario Instituto 1996
enfermería). Politécnico

Nacional
68. Enfermería gerontológica Tabloski, Patricia A. Pearson 2010

69. Asistencia de enfermería Towle, Mary Ann Pearson 2010
materno-neonatal

70. Resistencia de materiales. Palou, Pedro Ángel Instituto 2000
(ensayos). Politécnico

Nacional

71. Ética. Varela Fregoso, Guadalupe Instituto 2008
Politécnico
Nacional

72. Filosofía. Con enfoque por Martínez, Héctor Cengage 2014
competencias Learning

(México)

73. Desarrollo de Competencias Lydia Arbaiza Fermini Cengage 2012
Gerenciales: un modelo Learning
alternativo. (México)

74. Turismo Sustentable: Un Cornejo, Luz Elena Patagonia 2015
modelo de planificación

75. Biología: Conceptos y Starr, Cecie Cengage 2013
Aplicaciones Learning

(México)

76. Nociones de anatomía humana. Luja Alvarado, Luis Ramón y Instituto 1996
Aldape Barrera, Fernando Politécnico

Nacional

77. Introducción a la salud pública. Castillo Robles, María Instituto 1998
Guadalupe y otros Politécnico

Nacional

78. Electrónica analógica discreta. Iranzo Pontes, Manuel y otros Instituto 1998
Politécnico

Nacional
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79. Redes de computadoras Tanenbaum, Andrew 5; Pearson 2012

Wetherall, David J.

80. Norma Oficial Mexicana NOM- Secretaría de Energía Instituto 2005
001-5EDE-1999. Instalaciones Politécnico
Eléctricas (Utilización). Nacional

81. Física. Para nivel medio Academia institucional de física Instituto 2001

superior. Guía para el Politécnico
estudiante. Nacional

82. Derechos en relación con el Carmona Lara, María del Instituto 2000
medio ambiente. Carmen Politécnico

Nacional

83. Teoría de los circuitos. Análisis García Talavera, Guillermo Instituto 1996
de circuitos eléctricos con Politécnico
parámetros pasivos Nacional
concentrados, lineales y
bilaterales. Tomo /l.

84. Álgebra para nivel medio Academia Institucional de Instituto 2004
superior Matemáticas Politécnico
(libro para el estudiante). Nacional

85. Dibujo técnico con gráficas de Giesecke, Frederick E. y Pearson 2013
ingeniería colaboradores

86. Diseño gráfico: Nuevos Lupton, Ellen Editorial 2016
fundamentos Gustavo Gili

87. Fundamentos de programación Menchaca García, Felipe Instituto 2002
en lenguaje C. Rolando Politécnico

Nacional

88. Administración. Un enfoque Hellriegel/Jackson/Slocum Cengage 2017

basado en competencias Learning
(México)

89. Contabilidad para Guerrero Reyes, José Claudio; Grupo 2014
Administradores Galindo Alvarado, José Editorial Patria

Fernando

90. MARKETING CON Lamb, Charles Cengage 2018
APLICACIONES PARA AMÉRICA Learning
LATINA (México)

91. Contabilidad 1. Primer curso. González Sánchez, Guillermo Instituto 1994
Politécnico
Nacional

92. Estudio integral de la nómina Orozco Colín, Luis Angel Ediciones 2015

Fiscales 15EF

93. Ingeniería en comunicaciones y García Burciaga, Margarita y Instituto 1998

electrónica a bloques. Cepeda Salinas, Arturo Politécnico
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II

Nacional

94. Análisis de la corriente de corto Pascual Martínez, Tomás Instituto 1998
circuito. En el sistema eléctrico Politécnico
de potencia. Nacional

95. Guía de autoaprendizaje de Mazón, Javier/Miñambres, José Pearson 2008
máquinas eléctricas Félix/Zorrozua, Miguel

Ángel/Buigues,
Garikoitz/Valverde, Víctor

96. Teoría de los circuitos. Análisis García Talavera, Guillermo Instituto 1996
de circuitos eléctricos con Politécnico
parámetros pasivos Nacional
concentrados, lineales y
bilaterales. Tomo IV.

97. Circuitos eléctricos Fraile Mora, Jesús Pearson 2012

98. Administración y control de la Evans, James R. Cengage 2015
calidad learning

(México)

99. Contabilidad Básica, 4a.Ed Moreno Fernández, Joaquín Grupo 2014
Andrés Editorial Patria

100. Principios de Sistemas de Stair, Ralph M.I Reynolds, Cengage 2017
Información George learning

(México)

101. Orientación educativa: Rios Saldaña, María del Refugio; Grupo 2014
plan de vida y carrera Alarcón Armendáriz, Martha Editorial Patria

Elba

102. Bases de datos, diseño, Coronel, Carlos I Morris, Cengage 2012
implementación y Steven I Rob, Peter Learning

administración (México)

103. Problemas de álgebra, Nietushil, A. Instituto 2008
geometría y trigonometría. Politécnico

Nacional

104. Métodos y Pensamiento Zarzar Charur, Carlos Alejandro Grupo 2015
Crítico 1 Editorial Patria

105. FUNDAMENTOS DE Devore Cengage 2018
PROBABILIDAD Y ESTADíSTICA learning

(México)

106. QUíMICA I Eduardo Martínez Cengage 2018
learning
(México)

107. lectura. Expresión Oral y Zarzar Charur, Carlos Alejandro Grupo 2015
Escrita 1 Editorial Patria

108. Cómo programar en C++ Deitel, Paul Pearson 2014
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109. Lógica: los caminos de la Escobar Valenzuela, Gustavo Grupo 2018
argumentación Editorial Patria

110. Química 1 Barbachano Rodríguez, María Pearson 2014
Concepción

l1l. Química general Ramírez Regalado, Víctor Grupo 2014

Manuel Editorial Patria

112. Contabilidad de Moreno Fernández, Joaquín Grupo 2014
Sociedades, 4a.Ed Andrés Editorial Patria

113. Administración de Rodríguez, Joaquín Cengage 2010
pequeñas y medianas empresas Learning

(México)

114. Marketing Kotler, Philip y Armstrong, Gary Pearson 2012

115. Logística Ballou, Ronald H. Pearson 2004

116. Desarrollo de habilidades Huerta Mata, Juan José Pearson 2014
directivas

117. Administración de recursos Mondy R, Wayne Pearson 2010
humanos

118. Implantología Misch, Carl E. ELSEVIER 2009
contemporánea

119. Imagen personal: como Jijena Sánchez, Rosario Nobuko 2011
mejorarla, sostenerla o
revertirla

120. Imagen profesional y Jijena Sánchez, Rosario Nobuko 2011
corporativa: como mejorarla,
sostenerla o revertirla

12l. Fundamentos de química Skoog, Douglas Cengage 2015
analítica Learning

(México)

122. Análisis Instrumental: Sierra Alonso, Isabel (dir.) Dykinson 2015
experiencia de innovación
docente en la URJC

123. Química la ciencia central Brown, Theodore L. Pearson 2014

124. Contabilidad de costos. Un Horngren, Charles T. y otros Pearson 2012
enfoque gerencial

125. Administración de la Summers, Donna C. S. Pearsop 2006

calidad

126. Seguridad industrial y Asfahl, Ray C./Rieske, David W. Pearson 2010
administración de la salud

127. Electrónica de potencia Rashid, Muhammad H. Pearson 2004

128. Electrónica: Teoría de Boylestad, Robert L. Pearson 2009

circuitos y dispositivos
electrónicos
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129. Contabilidad de costos. Un Horngren, Charles T. y otros Pearson 2012
enfoque gerencial

130. Contabilidad Horngren, Charles Pearson 2006
administrativa

131. Manual práctico de Martínez Riera, José Ramón ELSEVIER 2013
enfermería comunitaria (Ed.)

132. Diagnósticos enfermeros. Herdman, T. Heather (ed.) ELSEVIER 2015
Definiciones y clasificación
2015-2017. Edición
hispanoamericana

133. Clasificación de Bulechek, Gloria M. (Ed.) ELSEVIER 2013
Intervenciones de Enfermería
(NIC)

134. Clasificación de Resultados Moorhead, Sue ELSEVIER 2013
de Enfermería (NOC) : Medición
de Resultados en Salud

135. Guía de gestión y dirección Marriner Tomey, Ann ELSEVIER 2009
de enfermería

136. Diseño y comunicación Munari, Bruno Editorial 2016
visual: contribución a una Gustavo Gili
metodología didáctica

137. Control de calidad Besterfield, Dale H. Pearson 2009

138. Fundamentos de Kotler, Philip y Armstrong, Gary Pearson 2013
marketing

139. Manufactura, ingeniería y Kalpakjian, Serope Pearson 2008
tecnología

140. Mecánica de Materiales Hibbeler Pearson 2005

141. Constructivismo Pimienta Prieto, Julio Pearson 2008

142. Sistemas digitales. Tocci, Ronald J'/Widmer, Neal Pearson 2007
Principios y aplicaciones S./Moss, Gregory L.

143. Fundamentos de Sistemas Floyd, Thomas L. Pearson 2006
Digitales

144. Sistemas Distribuidos Tanenbaum, Andrew S. Pearson 2008

145. Ciencia e ingeniería de los Askeland, Donald R. Cengage 2017
materiales Learning

(México)

146. Salud Pública y medicina Álvarez Alva, Rafael Manual 2018
preventiva Moderno

147. Educación para la salud Orjuela López, Oiga Lucía Manual 2009
Moderno
Colombia



GDC070413NN7
SOLICITUD DE COTIZACION
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
SERVICIO DE BIBLIOTECA DIGITAL PARA LOS PLANTELES DE CONALEP
SOl 131377
AA-OI1LSX001-E144-2019

1

G- D c::
DIFUSiÓN CiENTífiCA

148. Organización de la Juan Velasco Sánchez Grupo Anaya 2014

producción

149. Administración de la Sunil Chopra y Peter Meindl Pearson 2013

cadena de suministro

150. Desarrollo de productos. Lerma, Alejandro Cengage 2017
Una visión Integral Learning

(México)

151. Bioquímica C. K. Mathews, K. E. Van Ha/de, Pearson 2013

Dean R. Appling, Spencer J.

Anthony-Cahill

152. Introducción a la Engel, Thomas Pearson 2007
Fisicoquímica: Termodinámica

153. Ingeniería de procesos de Wankat, Phillip C. Pearson 2008

separación

154. Administración de Longenecker, Justin Cengage 2012
pequeñas empresas: Learning
Lanzamiento y crecimiento de (México)

iniciativas de emprendimiento

155. Balance de Materia y Monsalvo Vázquez, Raúl; Grupo 2014
Energía. Procesos Industriales Miranda Pascual, María Editorial Patria

Guadalupe; Romero Sánchez,
María del ocío; Muñoz Pérez,
Graciela

156. Salud laboral + acceso Ruiz-Frutos, Carlos ELSEVIER 2013
online

157. Comportamiento Robbins, Stephen P. y Judge, Pearson 2013
organizacional Timothy A.

158. Sistemas Operativos Tanenbaum, Andrew S. Pearson 2009

Modernos

159. Sistemas de comunicación Couch, Leon W. Pearson 2008
digitales y analógicos

160. Sistemas de Tomasi, Wayne Pearson 2003
comunicaciones electrónicas

161. Fundamentos de Cristancho, William Manua/ 2015

fisioterapia respiratoria y Moderno

ventilación mecánica Colombia

2. Repositorio de contenidos digitales para componente básico

• Contenidos pertinentes para 13 asignaturas del componente básico y 4 del

componente profesional
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• Diversidad de contenidos multimedia: códigos QR (con acceso a video y audio) y

realidad aumentada

• 189 contenidos digitales descargables, relacionados con las asignaturas definidas

para el componente básico, de acuerdo con la siguiente relación:

r~--·---·---'-----------_···_-·--·----T
.-

--~-l. '. : . .
,

;- -_..._----_. -- .

1. Diferencia entre ética y moral Video (QR)

2. Aristóteles
Realidad aumentada

(animación)

3. Epicuro Video (QR)

4. Valores yantivalores Video (QR)

5. Tipos de actos morales Video (QR)

Desarrollo 6. Código Hammurabi 3D
1

Ciudadano 7. Sexualidad responsable Video (QR)
12

B. Usos y costumbres familiares Video (QR)

9. Igualdad y equidad de género
Realidad aumentada

(animación)

10. Acerca de las ONG's Video (QR)

11. Corrupción e impunidad
Realidad aumentada

(animación)

12. Represión social Video (QR)

13. Átomo 3D

14. Método científico Video (QR)

15. Central eléctrica (Ley de la conservación Realidad aumentada
de la energía) (animación)

16. Energías limpias Video (QR)

17. Número de masa Video (QR)

lB. Tabla periódica Video (QR)

19. Enlace químico Video (QR)

20. Enlace covalente
Realidad aumentada

(animación)
Análisis de la

21. Nomenclatura Video (QR)
2 materia 17

y la energía
22. Unión de átomo de oxígeno con hidrógeno 3D

23. Método Redox Video (QR)

24. Mol
Realidad aumentada

(animación)

25. Leyes ponderales Video (QR)

26. Mezclas Video (QR)-
27. Solutos

Realidad aumentada

(animación)

2B. Carbono
Realidad aumentada

(animación)

29. Macromoléculas naturales y sintéticas Video (QR)
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30_ Importancia del número Pi Video (QR)
31. Porcentajes Video (QR)
32_ Variación directa 3D

33. Patrones Video (QR)

Manejo de 34_ Patrones de recurrencia 3D

3 Espacios 35_ Estadísticas Video (QR) 10
YCantidades 36_ Gráfica de pastel

Realidad aumentada
(animación)

37. Lenguaje algebraico Video (QR)

38_ Ecuaciones Video (QR)
39. Ecuaciones cuadráticas Video (QR)
40. Elementos del proceso comunicativo Video (QR)
41. Estrategias de comprensión lectora Video (QR)
42_ Tipos de lectura Video (QR)

43_ Lectura crítica
Realidad aumentada

(animación)

Comunicación
44. Reglas de acentuación Video (QR)
45. Reglas de puntuación , Video (QR)

4
para

Realidad aumentada 12
la interacción 46_ Propiedades de la redacción

(animación)
social

47. Prototipos textuales Video (QR)
48_ Razonamiento lógico-verbal Video (QR)
49. Parónimos Quizz
50. Funciones y características de los textos

Video (QR)
expositivos

51. Pirámide de la nota periodística 3D

52. Conceptos básicos de informática Video (QR)

53. Ciudadanía digital
Realidad aumentada

Procesamiento (animación)

de 54. La nube Video (QR)
5 información

Ambientes virtuales
Realidad aumentada 6

por medios
55.

(animación)
digitales

56. Presentador digital
Realidad aumentada

(animación)

57. Hoja de cálculo Video (QR)

58. Información personal Video (QR)

59. Adjetivos posesivos
Realidad aumentada

(animación)
Interacción

60. Números ordinales y cardinales Video (QR)
6 inicial

Presente simple Video (QR)
12

. en inglés
61.

Realidad aumentada
62. Preposición at

(animación)

63. Preguntas con Why Video (QR)
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64. Presente progresivo Video (QR)

65. Gerundio
Realidad aumentada

(animación)

66. Presente progresivo Video (QR)

67. Contables e incontables Video (QR)

68. There is y there are Video (QR)

69. Unidades de medida
Realidad aumentada

(animación)

70. Semejanza y congruencia de triángulos Video (QR)

7l. Teorema de Pitágoras
Realidad aumentada

(animación)

72. Polígonos regulares e irregulares
Realidad aumentada

(animación)

73. Poliedros Video (QR)

74. Elementos de la circunferencia Video (QR)

75. Segmentos y rectas de la circunferencia
Realidad aumentada

(animación)

76. Razones trigonométricas Video (QR)
Representació

77. Círculo unitario Video (QR)

7
n simbólica y

Realidad aumentada 18
angular del 78. Círculo unitario

(animación)
entorno

Ley de cosenos Video (QR)79.

80. Lugares geométricos en el plano Video (QR)

8l. Pendiente y ángulo de inclinación Video (QR)

82. Lugar geométrico de la circunferencia 3D

83. Ecuación de la circunferencia Video (QR)

84. Ecuación de la parábola 3D

85. Ecuación de la parábola Video (QR)

86. Excentricidad de la elipse Video (QR)

87. Ecuación general de la elipse (sistema
3D

solar)

88. Globalización
Realidad aumentada

(animación)

89. Medios masivos de comunicación Video (QR)

90. Cinco consejos para no ser víctima en las
Video (QR)

redes sociales
Interpretación

Realidad aumentada
8

de normas de 9l. Rigor científico
(animación) 8

convivencia
social 92. Bioética

Realidad aumentada
(animación)

93. Qué es la manipulación genética Video (QR)

94. Especies en peligro de extinción
Realidad aumentada

(animación)

95. Empresas socialmente responsables en Video (QR)
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México

96. Palabras primitivas
Realidad aumentada

(animación)

97. Latín Video (QR)

98. Mapas mentales
Realidad aumentada

(animación)
Comunicación 99. CV Video (QR)

en los
100.Anuncios publicita rios Video (QR)

9 ámbitos 10
escolar 101.Artículos de opinión

Realidad aumentada

y profesional (animación)

102.Ensayo Video (QR)

103.Textos orales Video (QR)

104.Textos literarios
Realidad aumentada

(animación)

lOS. Lírica Video (QR)
106.Adjetivos Video (QR)

107.Similitudes y diferencias
Realidad aumentada

(animación)
108.Verbos regulares e irregulares Video (QR)

109.Pasado
Realidad aumentada

Comunicación (animación)
10 activa

Video (QR)
8

en inglés
110. Forma imperativa

Realidad aumentada
l11.Verbos modales

(animación)

112.Going to Video (QR)

113.Futuro simple
Realidad aumentada

(animación)

114.Software educativo
Realidad aumentada

(animación)

Manejo de 11S. Enciclopedias en línea Video (QR)

aplicaciones
116.Algoritmos

Realidad aumentada
11 por (animación) 6

medios ll7.Manejo de software Video (QR)
digitales 118.Creación de blogs Video (QR)

119.Software para presentaciones
Realidad aumentada

(animación)

l2D.Características de los seres vivos Video (QR)
c_

Identificación
l2l.Biomoléculas Video (QR)

Realidad aumentada
de 122.Vitaminas

(animación) 2012
la 1-..-.

biodiversidad
123. Estructura y función de núcleo, citoplasma Realidad aumentada

y organelos (animación)

l24.Anabolismo y catabolismo Video (QR)
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125. Estructura del ADN y ARN
Realidad aumentada

(animación)

12G.Ciclo celular
Realidad aumentada

(animación)

127_Ciclo celular Video (QR)

128.Estructura de la flor
Realidad aumentada

(animación)

129.Tipos de desarrollo embrionario (vivíparo,
Video (QR)

ovíparo y ovovivíparo)

130.Sistema nervioso Quizz

13I.Sistema endócrino Video (QR)

132.Leyes de Mendel
Realidad aumentada

(animación)

133.Características hereditarias Video (QR)

134.Cadena de ADN 3D

135.Selección natural Video (QR)

136.Medio ambiente natural y cultural Video (QR)

137.Factores bióticos y abióticos Video (QR)

138.Áreas naturales protegidas en México Video (QR)

139.Especies en peligro de extinción Video (QR)

140.Diferencia entre fenómeno físico, químico Realidad aumentada
y biológico (animación)

141.Magnitudes escalares y vectoriales Video (QR)

142.Puntos de referencia Video (QR)

143.Movimiento en dos dimensiones
Realidad aumentada

(animación)

144.Primera Ley de Newton Video (QR)

Interpretación 145.Trabajo Video (QR)

13
de fenómenos 14G.Prensa hidráulica Video (QR)

13
físicos de la

147.Principio de Arquímedes
Realidad aumentada

materia (animación)

148.Equilibrio térmico
Realidad aumentada

(animación)

149. Dilatación Video (QR)

150. Ley de las cargas eléctricas Quizz

151. Leyes de Kirchhoff Video (QR)

152. Ley de conservación de la energía
Realidad aumentada

(animación)

153.Juegos alrededor del mundo Video (QR)

Comunicación 154.Pasado
Realidad aumentada

(animación)
14 independiente

155.Vocabulario de hobbies Video (QR)
12

en inglés
15G.Pasado continuo Video (QR)

157.Uso de when y while Realidad aumentada
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(animación)

176.Ciudades alrededor del mundo Video (QR)

Representació
1S n gráfica

de funciones

Comunicación
16 productiva

en inglés

1S8.Vocabulario de comida

1S9. More on less

160.Adjetivos

161.Cambio climático

162.Rutinas

163. Frases verbales

164.Pasado

165.ReJaciones y funciones

166.Funciones

167.Función lineal

168.Función lineal
169.Modelo gráfico

170.Logaritmos

171.Funciones seno y coseno

172.Fenómeno natural

173.Cuidado nuestro planeta

174.Valores personales

17S.Profesiones e ilusiones

Video (QR)

Video (QR)

Realidad aumentada
(animación)

Video (QR)

Video (QR)

Video (QR)

Realidad aumentada
(animación)

Quizz

Video (QR)

Quizz

Video (QR)

Quizz

Quizz

Video (QR)

Video (QR)

Realidad aumentada
(animación)

7

8

Quizz

177.Pasado simple Quizz

178.Tipos de comida Video (QR)

179. Estructura del gerundio Quizz
- --------+-----------''''-------------I------'------j-----1

180. Principios básicos de desarrollo

sustentable

17 Filosofía

'-----'---------

181.EI mito del maíz

182. Flujo de materia y energía

183.Giordano Bruno

184.Legislación ambiental

18S.EI giro copernicano

186.Escolástica

187.Heráclito de Éfeso

188. Marx y el materialismo dialéctico

189.Albert Camus

Video (QR)

Realidad aumentada
(animación)

Video (QR)

Quizz

Video (QR)

Video (QR)

Video (QR)

Video (QR)

Video (QR)

10

.....
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Perfil del proveedor

Se adjunta acta constitutiva cuyo objeto es facultado para dar los servicios
relacionados a la presente convocatoria, (Documentos legales)
• Que el proveedor cuente con la capacidad económica para el proyecto
• Que cuente con 1 año de experiencia en el rubro. (se adjuntan contratos que
comprueban la experiencia de mi representada)

Condiciones técnicas de aceptación del entregable
Entregables del Servicio Solución en problemas de acceso y uso de la plataforma.
• Los entregabIes de los reportes antes descritos serán entregados por correo

electrónico al administrador del portal
• Los materiales que se requieren se describen en el Anexo 2.

Condiciones de entrega del servicio
Nos comprometemos a entregar el servicio puesto en marcha una semana posterior al
fallo del procedimiento de contratación, cumpliendo al 100% de lo especificado en el
presente documento y con la respectiva aprobación de la Dirección Corporativa de
Tecnologías Aplicadas.

Niveles de servicio (SLA)
ler Nivel
Encargado: Celso Garzón
Correo: cgarzon@difusion.com.mx
Teléfono 50902800 ext 300

Alcances
• Recordatorio de Password
• Adición de IP's
• Acceso a Plataforma
• Creación de nuevo Usuario

Horario de atención: 9:00am a 7:0.0 pm

2!! Nivel
Encargado: Miguel Ángel Vázquez
Correo: mvazquez@difusion.com.mx
Teléfono 50902800 ext. 300

2
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Alcances
• Mantenimiento de Servidor
• Actualización de Servidor
• URL Referenciada
• Modificación de Usuarios

Horario de atención: 9:00am a 7:00 pm

3º Nivel
Encargado: Julio Bolado
Correo: jbolado@difusion.com.mx

• Teléfono 50902800 ext. 300
• Alcances
• Cromática Plataforma
• Adición de Logotipo
• Adecuación de Plataforma
• Pop-UP Banners

Horario de atención: 9:00 am a 7:00 pm

• Soporte telefónico, correo electrónico ilimitado.
• Visitas en sitio bajo demanda del cliente para cambios, actualizaciones,

migraciones de equipos o de sitio en Metepec
• Soporte 7x24x365.
• Tiempo de respuesta 15 minutos vía telefónica o correo electrónico.
• Tiempo de respuesta de 4 horas en el sitio donde se encuentra instalada la

solución

Mantenimiento y soporte técnico
Mantenimiento y Actualizaciones en caso de resultar adjudicados se realizarán
labores de mantenimiento que sea necesario para mantener la plataforma y el acervo D.
digital en funcionamiento, conforme a las necesidades del CONALEP. En horarios de
menor tráfico de usuarios

Garantías
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO Y CARTAS ADICIONALES (EN CASO DE RESULTAR
ADJUDICADO)
l.-Las obligaciones derivadas de la suscripción del contrato respectivo serán
garantizadas por GDC DIFUSION CIENTIDICA, S.A. DE c..V mediante la entrega de una
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2.

póliza de fianza expedida por una institución autorizada en los términos de las
disposiciones aplicables, a favor del "Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnica"; dicha garantía deberá constituirse por el 10% del monto total del contrato,
de conformidad con los Artículos 81 fracción II y 85 fracción III del Reglamento de la
LAASSP. dentro de los 10 días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato
respectivo.
2.- Como licitante me comprometo a la entrega de los bienes, presentar el escrito al
que alude la Regla 9 "FORMATO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLA 9 DE LAS
REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL
CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, ASÍ COMO LA APLICACIÓN DEL REQUISITO
DE CONTENIDO NACIONAL EN LA CONTRATACiÓN DE OBRAS PÚBLICA", a fin de
ratificar la manifestación que presenten en su propuesta referente a la Regla No. 8 del
grado de contenido nacional de los bienes ofertados, por lo que el área encargada de
recibir los bienes deberá conservar los documentos originales y proporcionará copia
al área contratante a efecto de que exista evidencia en el expediente de contratación.
Así como
3.- Carta sobre vicios ocultos.

Paola Fabiola Salyan~ragoso
Representante legal

GDC Difusión Científica S.A. de C.v.
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FORMATO A .2
PROPUESTA ECONÓMICA

Estado de México, a 29 de noviembre de 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
Presente

De conformidad con lo establecidos en la Convocatoria de la Invitación a cuando menos
tres personas de carácter nacional electrónica No. CAS-13P-97-2019, relativa al
SERVICIO DE BIBLIOTECA DIGITAL PARA LOS PLANTELES DE CONALEP, manifiesto bajo protesta
de decir verdad:

1) Que oferto los servicios objeto del procedimiento con los precios siguientes:

Concepto Cantidad Precio unitario

Servicio de Biblioteca Digital para los $670,000.00
planteles de CONALEP, de conformidad a lo 1
solicitado en el Anexo No.1
"Especificaciones Técnicas"

Costo del $670,000.00
Servicio
1. V.A. (16%) -
Total del $670,000.00
Servicio

(Son Seiscientos Setenta Mil Pesos 00/100 MN)

2) Que acepto los términos y condiciones de pago que se establecen en la convocatoria,
que mis precios ofertados permanecerán fijos durante el procedimiento de Invitación
y hasta la emisión del fallo respectivo y, en caso de resultar adjudicado, mantendré
dichos precios fijos y vigentes hasta la terminación del contrato correspondiente.
3) Que asumiré la responsabilidad total del cumplimiento de las disposiciones
aplicables y sacaré al CONALEP en paz y a salvo de cualquier demanda, reclamación,
requerimiento o similar en materia de propiedad intelectual, derechos de autor y
marcas.

Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad que los servicios que oferto en
esta proposición cumplen debidamente con las características y especificaciones
establecidas en la convocatoria de referencia y que, en el evento de ser adjudicado,
cumpliré cabalmente con las obligaciones a mi cargo que deriven del fallo
correspondiente en los términos y condiciones estipulados en la Invitación a cuando
menos tres personas de carácter nacional electrónica No. CAS-I3P-97-2019.

Atentamente

G l ~._~
_--=J,--:-~_VíQ(l J (. ~fi' )--

Paola ~abiola Saly Fragoso
Representante egal

GDC Difusión Científica S.A. de C.V.




